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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Ontaneda sin novedad también en su 
importante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo
nacional para alivio de los inútiles y húerfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Génts.

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Juez 
municipal, Abogados, Escribanos, Pro- 

• curadores, Alguaciles, Alcaide de la cár
cel, suplente del Juez municipal y Se
cretario de Quintanar de la O rden.. . . .  32‘75

ELSr. Coronel Gobernador militar de Can-
tavieja D. José Saenz de Viera............... 7‘50

El Teniente Ayudante; D. Juan B aigorri.. 245Q
El Sr. Coronel de artillería D. Gregorio

Anchoriz... ...................................   15
Idem id. D. Víctor Samaniego   11
El Teniente Coronel de id. D. Francisco

Fernandez.............    II
El Sr. Teniente Coronel D. Eugenio Ramos 

y Zurita, Jefe de la quinta media briga
da de reserva..............................................  10

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
Húsares de la Princesa, 19 de caballería. 240

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Comisión
de reserva de caballería de Búrgos  3

El Consulado de España en Rotterdam . . .  201
D. José Urtasun, Administrador de Cor

reos de Tafaiia.......................................   o
Los Sres. Jefes y Oficiales del décimo tercio 

de la Guardia c iv il, Comandancia de
A lava    * 33l50

El Sr. Coronel, Teniente Coronel Jefe de la 
Comandancia de Ingenieros del Campo 
de Gibraitar, Maestro de Obras militares 
y Celadores de obras de fortificación de 
la misma plaza  ............. . .......1. , .  £5

Sum a ..................   587‘25
Importaba la an terior  .........    1.739.168*71

Con lo cual asciende ya la suscricion á. *. 1.789.735*96

ó sean B v n     ----- 6.958.943*84
Madrid 9 de Agosto de 1876.== El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo do Gober

nador m ilitar de la provincia y plaza de Gerona ha presen
tado el Brigadier D. Pedro Arbeleche y A pat, proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

de Celia-lio®'

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
y plaza de Gerona al Brigadier D. Ramon. Lopez Claros.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  cC el& al l© ® *

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Consejo de guerra de Oficiales genera

les celebrado en Tafalla el dia 16 de Octubre del año próxi
mo pasado para ver y fallar la causa instruida á D. Fe
derico Rodríguez Moya, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del segundo batallón del regimiento infantería 
de Valencia, acusado del delito de cobardía al frente del 
enemigo, pronunció la sentencia siguiente:

«Ha absuelto libremente el Consejo por pluralidad de 
votos al referido Comandante D. Federico Rodríguez Moya, 
poniéndole en libertad por no hallarse comprendido en el 
artículo 118, tít. 10, tratado 8.° de las Reales Ordenanzas.»

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de la citada causa, que adjunta remito á V. E.:

Visto cuanto de ella resulta:
Considerando que aparece en los autos plenamente pro

bado que sólo alguna apariencia ó algún dato equivocado 
pudo en los primeros momentos presentar como dudosa la 
conducta militar de Rodríguez Moya en los sucesos de 
Lorca: y Lácar, contribuyendo á ello poderosamente las 
impresiones desfavorables que en todos los ánimos produ
jeron, los acontecimientos de referencia, y originando la 
disposición 3.a de la Real orden de 5 de Febrero de 1875, 
por la que fuá suspenso de su empleo el interesado, redu
cido á prisión y sujeto á estos procedimientos:

Considerando que Moya cumplió con su deber; que su 
historia militar es brillante, y que no hay en ella la menor 
mancha que la empañe;

Y considerando que es un militar valiente y pundono
roso, que en distintas ocasiones ha solicitado de sús Jefes 
los puestos de peligro;

S. I\L, de conformidad con lo expuesto acerca del par
ticular por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada 
de 12 del mes actual, ha tenido por conveniente resolver:

i .° Que se publique la preinserta sentencia en la forma 
prevenida, atendido su carácter ejecutorio.

A* Se declara sin ningún valor ni efecto la citada dis
posición 3.a de la Real orden que se menciona de 5 de Fe
brero del año último por lo que hace á los perjuicios que 
en todos conceptos haya podido ocasionar al Comandante 
Rodríguez Moya en su buena fama y concepto.

3.* Que se abonen al interesado los sueldos y tiempo 
de servicio que le hayan correspondido durante el proce
dimiento.

4.° Que se le otorguen las recompensas á que se hu
biese hecho acreedor por sus servicios en la campaña y en 
consideración al atraso que en su carrera ha debido oca
sionarle este incidente.

Y 5.° Que se publique esta Real orden en la general 
del Ejército en la misma forma y con igual publicidad que 
lo fue la de 5 de Febrero de 1875, en justa reparación al 
referido Jefe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Capitán general de Navarra.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N ,

REAL DECRETO.
En consideracion á la importancia que por el aumento

de poblacion y desarrollo de su industria y comercio ha 
logrado alcanzar la villa de Alcira, provincia de Valencia, 

Vengo en concederla el título de ciudad á que es acree
dora.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

F ra n c is c o  S o m er©  y

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ion .

SEÑOR,: Por decreto de 31 de Diciembre de 1869 se 
otorgó al Mayor general D. Guillermo J. Smith la concesión 
para el establecimiento y explotación de un cable subma
rino que* enlazase la ciudad de Santiago de Cuba con la 
Habana, amarrando en Cienfuegos, bahía de Cochinos ó 
Batabanó, uno de los tres puntos á su elección, bajo las 
condiciones que expresaba el referido decreto, y ademas las 
contenidas en el pliego aprobado por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1868, relativo á los cables submarinos entre las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y entre la primera y Méjico, 
Panamá y las costas de la América del Sur.

En orden de 28 de Marzo de 1870 se aprobó la cesión 
hecha de este servicio á la Compañía Cuba Submarine Te- 
legraph, y se denegó la solicitud para am arrar el cable en 
más de uno de los tres puntos designados, pues ya los con
cesionarios habían elegido á Batabanó; pero en 9 de Abril 
del mismo año se accedió á otra instancia de la empresa, 
permitiéndose en su virtud el amarre del cable y estable
cimiento de estación en Cienfuegos, continuando después 
la línea hasta Batabanó, sin establecer aquí estación, y 
desde este punto á la Habana por una línea terrestre, de
biendo entenderse este permiso como una gracia especial.

Nuevas solicitudes de la empresa sirvieron de funda
mento para expedir la orden de 13 de Julio de 1874, que 
permitía la duplicación del cable y el establecimiento de 
estaciones en Cienfuegos y en Batabanó. Desentendiéndose 
del proyectado segundo cable, volvió á insistir la Compañía 
en que se le permitiese partir el cable único en Cienfuegos, 
y establecer allí la estación codiciada. Otra orden de 10.de 
Octubre del mismo año accedió á esta pretcnsión, pero sin 
permitir que hubiese estación en Batabanó, donde no so 
haria más que expedir hacia Cienfuengos y Santiago les 
telegramas qne llegasen por las líneas terrestres del Go
bierno, y recibir los que procedentes de dichos puntes hu
biesen de continuar por las expresadas líneas.

Otros incidentes de este asunto, que seria prolijo relatar, 
envuelven tales contradicciones y producen tanta confu
sión, que hacen indispensable restablecer en todo su vigor 
y fuerza el primitivo decreto de concesión, único que en 
debida forma reguló las relaciones jurídicas de la Admi
nistración y de la empresa de los cables.

Ninguna de las tres resoluciones parciales que quedan 
citadas puede tener efecto legal por oponerse á las condi
ciones con que la concesión fue otorgada en el decreto 
de 31 de Diciembre de 1869, y por haber sido adoptadas en 
una forma que por su escasa solemnidad no puede repu
tarse válida y legítima.

Tanto el espíritu como la letra del referido decreto de
muestran que la línea que se proyectaba no debía tener 
más que tres puntos de contacto con el territorio de la isla; 
y habiendo elegido la Compañía como punto intermedio á 
Batabanó, no era posible ya sin quebrantar las condicio
nes de la concesión permitir que el cable amarrase en nin
gún otro punto: todo esto se comprende más fácilmente 
considerando que la expresada línea, como ya había mani-
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Testado anteriorm ente el Ministerio de m i cargo, no tenia 
por objeto constituir una local ni interior, pues este servi
cio debía hacerse sólo por la red telegráfica del Gobierno, 
sino relacionar el cable de la Compañía Tfyest Judian cnid 
Panamá Telegraph y el de la India Internacional Oeectn Te- 
legraph. No convenia, por tanto, á la  A dm inistración con
sentir nuevos puntos de am arre que la perjudicaban en 
sus intereses, toda ves que habian de dism inuir con ello 
los rendimientos de su  red telegráfica.

Pero además una  orden m inisterial no puede legal
mente alterar n i modificar resoluciones adoptadas por me
dio de un decreto, m áxim e siendo de la im portancia del 
de esta concesión. Cabía, dentro de las órdenes especiales, 
desarrollar los preceptos que la prim ordial enunciaba; adop
ta r m edidas puram ente de ejecución y cumplimiento de 
lo m andado en el decreto; pero no desviarse de este en lo 
esencial, contradecir su  letra y contrariar abiertamente su 
espíritu .

Lo más conforme á derecho en el estado del expediente 
serla  restablecer por completo el sentido del prim itivo de
creto de concesión, declarando que no pueden producir 
efecto las órdenes posteriores que han adulterado su claro 
contexto; pero el Ministro que suscribe no puede desaten
der en absoluto los respetables intereses que al amparo de 
aquellas disposiciones se han creado. Un hecho es ya el 
amarre en dos puntos intermedios ele la isla, estando ten
dido el cable á través ue los mismos con estación en Cien- 
fuegos y comunicando la línea terrestre con Batabanó; ele 
donde se infiere que, si hoy se declarasen ineficaces de todo 
punto las órdenes referidas, se habrían forzosamente de 
destruir los trabajos ejecutados, lastimando de este modo 
intereses de gran importancia.

No son menos considerables los clel Estado, que exigen 
una justa reparación, la cual puede obtenerse dejando a la  
elección de la empresa satisfacer una sobretasa por los 
despachos que circulen de un punto á otro del territorio  
de la isla, ó sujetarse á que la línea sea únicam ente lo que 
con er/egle al decreto do concesión debiera ser.

A la vez conviene regularizar el servicio con sujeción 
al respectivo pliego de condiciones, y buscar mayor ga- 
ran t'a  de acierto en las disposiciones que en adelante se 
dicten con el fin de ev itar que la concesión vuelva á rom 
per los lím ites que la han sido trazados.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con lo informado por el Consejo de E sta
do, tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de  Y. M.

■AcSeSsfcrsS© Lope® d e  iTyaSa»

REAL DECRETO.

A propuesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° El establecimiento y explotación del cable 

subm arino que enlaza la ciudad de Santiago de Cuba con 
la -H abana  se sujetará en todo al decreto de concesión 
de 81 de Diciembre de 1869. Las órdenes de 9 de Abril 
de 1870, 13 de Julio y 10 de Octubre de 1 8 7 4  no produje
ron efecto alguno legal en cuanto alteraron algunas bases 
esenciales del citado decreto.

Art. 2,° Amarrado el cable en Batabanó, y construida 
la línea terrestre desde este punto á la H abana, quedó de
finitivam ente hecha la elección á que se refieren los artícu 
los í.° y 2.® del decreto mencionado, perdiendo Ja empresa 
concesionaria el derecho á elegir cualquiera otro punto de 
la costa de 3r ~sla para establecer estación, ni am arrar el 
cable, según d ^p rn e  el art. 8.° de aquel decreto.

Art. 3.° t u r  gracia especial, y en consideración á estar 
ya ejecutado el corte y am arre en Cienfuegos, se tolerará 
este cuarto punto de contacto con la isla m iéntras que mi 
Gobierno ó el Gobernador general de Cuba no lo concep
túen inconveniente.

Art. 4A En compensación del perjuicio que esta gracia 
infiere á la renta Me Telégrafos de la is la , la Compañía 
Cuba Submarina Telegraph se someterá al pago de la tasa 
cubana de 2 pesetas por cada 20 palabras ó fracción de 
este núm ero en todos los despachos que se cambien entre 
la ‘Habana, Santiago y Cienfuegos.

Art. o.° Dicha Compañía presentará en el térm ino de 
tres meses al Gobierno general de Cuba los reglamentos 
del servicÁo y las tarifas de telegramas oficiales y priva
dos, á lo cual está obligada por el art. 6.° del decreto de 
concesión y por el pliego de condiciones aprobado en Real 
decreto de 28 de Mayo de 1868.

Art. 6.° Estos reglamentos, con informes de los centros 
competentes de Ja A dm inistración de la isla, serán aproba
dos por el M inisterio de U ltram ar.

Si la Compañía no cumpliese en el plazo señalado la 
Obligación recordada por el artículo anterior, tendrá que

aceptar los reglamentos y tarifas que h  imponga el Go
bierno.

Art. 7.° En lo sucesivo no podrá hacerse alteración 
alguna en el decreto de concesión sino por Real decreto 
expedido prévio informe del Gobierno general de Cuba y 
consulta del Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ele Ultramar,

Adelaffdlo hopeas de A y a la .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo .dispuesto en el párrafo noveno 

del art. 6.° del Real decreto sobre contratación deservicios 
públicos de 27 de Febrero de 1862, hecho extensivo á las 
provincias de U ltram ar en 2-9 de Setiembre de 1856, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de U ltram ar 

para que contrate sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos el trasporte de los 20 batallones de infan
tería  organizados en dos divisiones de á dos brigadas cada 
una, con sus Generales y Brigadieres y el correspondiente 
personal de Estado Mayor, Ingenieros y Sanidad m ilitar, 
y un regimiento completo de caballería con su equipo y 
■montura, todo lo cual dará un total de unos 24.800 hombres 
próximamente, sin contar los Jefes y Oficiales, con destino 
al ejército de la isla de Cuba, en v irtud  de las Reales órde
nes expedidas por el M inisterio de la Guerra en 29 de Ma
yo, 28 de Junio y 6 de Julio del corriente año.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á siete de Agoste 
de m il ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

AdeX&rcI© JLopes «le Ayftla*

R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

 Estado ha consultado á este Ministerio en 13 de Julio próxi
mo pasado lo siguiente:

« Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
es adjunta, presentada en 26 de’Noviembre de 1876 por el 
Licenciado D. José Gallostra y F ra u , en nombre de Don 
Juan Forgas, con la pretensión de que, después de declarar
se procedente la v ia  contenciosa, se consulte la revoca
ción de la Real orden de 6 de Julio de 1876, que dejó sin 
efecto la orden de 6 de Noviembre de 1874, la cual había 
suspendido la ejecución de otra de 12 de Setiembre de 1873, 
que reguló los riegos del rio Jacaguas, en Puerto-Rico:

De sus antecedentes aparece:
Que prévia la instrucción del oportuno expediente, en 

12 de Setiembre de 1873 se dictó orden m inisterial regu
larizando los riegos del rio Jacaguas, en Puerto-R ico, y 
aprobando ciertos actos adm inistrativos que el recurrente 
creyó lesivos de sus derechos:

Que en 6 de Marzo de 1874 D. José Gallostra, en nombre 
de D. Juan Forgas, dueño de las haciendas Luciana y Cris
tina, que se riegan con las aguas del Jacaguas, so licitó‘de 
ese Ministerio que se suspendiera la ejecución de la orden 
de 12 de Setiembre por haber presentado contra ella de
m anda contenciosa en el Tribunal Supremo, según acredi
taba con la oportuna certificación:

Que el Negociado correspondiente expresó en su nota 
que en el estado del asunto no procedía suspender la eje
cución de la orden de 12 de Setiembre, y el Ministro acor
dó de conformidad con la nota, constando al pié de este 
acuerdo que no¡ p ro d u j o ór d en:

Que en 24 de Julio de 1874 presentó Gallostra instan
cia solicitando de nuevo que se suspendiera la ejecución 
de la orden de 12 de Setiembre de 1873, y acompañando 
certificación del Secretario de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, que acreditaba haber sido adm itida la dem anda 
deducida contra la repetida orden:

Que prévios los informes del Negociado y Sección cor
respondí ente, y de la Sección de Gracia y Justicia de ese 
Ministerio; de conformidad con el díctámen de la Sección 
de Hacienda y U ltram ar de este Consejo, y á pesar de las 
instancias de D. Diego Alvarez, D. Gabriel Rodríguez y 
D. Manuel F rarría , que se oponían á la pretensión de Ga
llostra, se dictó la orden m inisterial de 6 de Noviembre 
de 1874 m andando que se suspendiera la ejecución de la 
de 12 de Setiembre hasta la term inación del pleito incoado: 

Que en 6, 22 y 29 de Marzo de 1876 presentaron ins
tancias á ese M inisterio D. Manuel F rarria , representante 
de Palm ieri y compañía; D. Gabriel Rodríguez, en nombre 
de los sucesores de Laporíe, y D. Diego Alvarez, en repre
sentación de D. Gustavo Cabrera y herm anos, interesados 
todos en los riegos del Jacaguas, solicitando que se revo
cara la orden de 5  de Noviembre de 1874, y se levantara 
la suspensión de la ejecución de la de 12 de Setiembre 
de 1873:

Que rem itidas estas á consulta del Consejo en pleno, 
diotó V. E. en 6 de Julio de 1876 un acuerdo, que literal
mente dice: «Con el Consejo: se revoca la orden de 6 de 
Noviembre de 1874, quedando vigente la de 12 de Setiem
bre, sin ulterior recurso adm inistra tivo ;» y en su conse
cuencia se publicó en la G a c e t a  de 9 de Julio del mismo 
año una Real orden, en la cual, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, se dispone que se 
ejecute y observe en todas sus partes la orden de 12 de Se
tiembre de 1873 dejando sin efecto la de 6 de Noviembre 
de 1874, á reserva de la resolución final que recaiga en el 
procedimiento coníencioso-administrativo entablado con
tra  aquella por la demanda de D. Juan Forgas, y entendién
dose esta resolución sin ulterior recurso para ninguno de 
los intereses privados que pueda afectar, desestimándose 
de plano toda gestión que paralice ó entorpezca el proce
dimiento incoado por la demanda de que queda hecho 
mérito:

Que contra esta Real orden presentó demanda el Licen
ciado Gallostra, á nombre de D. Juan Forgas, el 3 de No
viembre de 1876, pidiendo su revocación, declarando pre
viamente la procedencia de la via contenciosa, alegando 
como fundam ento de esta: primero, que la Real orden de 6 
de Julio es definitiva: segundo, que conculca el derecho 
que á favor de D. Juan Forgas creó irrevocablemente la 
orden de 6 de Noviembre de 1874; y tercero, en que la de
m anda se presentó dentro del plazo legal;

Y que el Fiscal de S. M. pidió que se consultara la 
procedencia d é la  via contenciosa, exponiendo que, aun 
cuando la Real orden de 6 de Julio usa la frase «sin u lte
rio r recurso,» debe entenderse lim itada á la via guberna
tiva, y que en todo caso la procedencia debe entenderse 
circunscrita por la p,dación de la demanda prim era, enca
m inada á que se revocara la orden de 12 de Setiembre en 
cuanto aprobaba, el tipo y la cantidad total de aguas se
ñaladas para los fundos Cristina y Luciana, así como la 
superficie regable de la propiedad del recurrente.

Yista la ley orgánica del Consejo do ‘Estado en su a r 
tículo 46, por el que se ordena que es de la competencia 
del mismo entender sobre las resoluciones finales déla  Ad- 
o iC -i ‘ ¡\ dmi ruando pasen á ser contenciosas:

Yisto el art. 8.° del reglamento para losjiegocios con
tenciosos de U ltram ar, el cual establece que la interposi
ción de la demanda no suspende la ejecución de lo m an
dado en las disposiciones adm inistrativas objeto de la 
misma, si bien la Autoridad adm inistra tiva que las dictó 
puede decretar su suspensión sin u lterior recurso', siempre 
que de ello no resulten inconvenientes para los intereses 
de la Adm inistración á juicio de dicha Autoridad:

Considerando que los acuerdos finales de la Adminis
tración son ejecutivos aunque sobre ellos se interponga 
una demanda contenciosa, y sólo pueden suspenderse por 
la Adm inistración m isma en v irtud  de las facultades dis
crecionales de que para ello está revestida:

Considerando que, esto supuesto, al adop tarla  Admi
nistración medidas de esa índole tiene, entre otras consi
deraciones, que apreciar necesidades ó conveniencias de 
interés público de que ella sola puede ser juéz, por lo cual 
dichas resoluciones no son susceptibles de ser revisadas en 
via contenciosa:

Considerando que á esta clase pertenece la Real orden 
im pugnada en la presente demanda por D. Juan Forgas: 

Considerando que, aunque así no fuera, su carácter no 
es declaratorio ni derogatorio de ningún derecho sobre el 
que pudiera venir la contención:

Considerando que esta tésis está ajustada á los buenos 
principios; pues que subsistiendo ya un pleito entre el de
mandante y la A dm inistración con sus coadyuvantes sobre 
el derecho á las aguas del rio Jacaguas, no os lícito susci
ta r otro nuevo para cada incidente que con él se relacione, 
y mucho ménos cuando ese procedimiento seria inútil, 
puesto que todas las cuestiones subsidiarias de esos dere
chos han de quedar subordinadas al fallo que recaiga sobre 
la orden prim itiva y fundam ental ya en litigio:

Considerando que esta circunstancia hace que las reso
luciones de suspensión tengan un carácter provisional y 
no pueden lastim ar de un modo perm anente y definitivo 
derecho alguno, lo que justifica por sí solo la improceden
cia del recurso contencioso en el presente caso:

Y considerando, por últim o, que no basta una violación 
de formas ó cualquier abuso de poder, en la hipótesis que 
hubiera existido al dictarse la orden im pugnada, para ad
m itir los recursos contenciosos, porque si estos recaen so
bre m ateria no susceptible de ellos, no es posible adm itirlos 
sin que esto envuélvala  irresponsabilidad de los que los 
cometan, para esos casos tienen la Constitución y las leyes 
otros recursos que no están subordinados á la jurisdicción 
del Consejo de Estado;

La Sala entiende que no procede la via contenciosa 
para la presente demanda.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con la prein
serta consulta, se ha servicio resolver como en la misma se 
propone.
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De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1876.

L. DE AYALA.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

. Excmo. Sr.: Disponiéndose en el art. 80 de la ley de 
presupuestos del actual año económico que por el Gobierno 
se formen escalafones generales por ramos de los empleados 
de la Administración civil, Sf M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido dictar para su cumplimiento las disposiciones si
guientes :

I .a ( Los Jefes superiores y los de Administración figu
rarán en una sola escala general, que formará la Subsecre
ta ría” de este Ministerio en vista de las relaciones que por 
orden de antigüedad le pasarán todas las oficinas gene
rales.

3.a Los Jefes de Negociado y Oficiales serán compren
didos en escalas especiales por ramos, á saber: Subsecreta
ría  del Ministerio, Tesoro público, Intervención general de 
la Administración del Estado, Dirección general de Con
tribuciones, Dirección general dé Rentas Estancadas, Di
rección general de la Deuda pública, Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, Dirección de la Caja 
general de Depósitos, Dirección general de Impuestos, y 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda.

3.a Las escalas por ramos serán formadas per las res
pectivas oficinas centrales con sujeción á la  aprobación su
perior, y comprenderán en ellas todos los empleados de sus 
distintas dependencias centrales y provinciales. En los ra 
mos en que hubiere empleados facultativos ó periciales, 
figurarán estos en escalafón especial.

4.a Los escalafones se formarán por clases, ó sea por or
den de sueldos, figurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicios en la respectiva clase.

5.a El orden de preferencia en cada clase se regulará 
por la fecha de la toma de posesión en el respectivo destino.

6.a Los que cuenten igual tiempo de servicios en su 
clase se colocarán en la escala por el orden de antigüedad 
que resulte de la totalidad de sus servicios; y siendo esta 
la misma, tendrá derecho preferente el de más edad.

7.a Los que sirvan en comisión por haber disfrutado 
m ayor sueldo en destino de planta desempeñado en pro
piedad tendrán derecho preferente sobre los de su clase, 
figurando á la cabeza de las escalas por el orden de los 
sueldos que disfrutaron y por el tiempo de servicio en la 
clase superior respectiva.

8.a A continuación de los empleados activos de cada 
clase figurarán los cesantes de la misma por el orden de 
preferencia que para aquellos determina la disposición 5.a, 
y se hará constar el sueldo de clasificación, si lo disfrutan; 
los que hubieren cesado en oficinas que se hayan extin
guido, serán comprendidos en ios escalafones de las ramos 
que corren hoy con los asuntos ó incidencias de aquellas.

9.a E 11 el término preciso de 30 dias, contados desde 
esta fecha, presentarán todos los empleados activos y ce
santes de los diversos ramos de Hacienda sus hojas de 
servicio, acompañadas de los documentos justificativos y 
partidas de bautismo originales y en copia literal.

10. Examinados debidamente los originales, se devol
verán á los interesados por el Jefe de la respectiva depen
dencia, después de comprobados con su copia y de certifi
cada esta, así como la conformidad de la hoja de servicios 
con los documentos justificativos.

I I . Los empleados cesantes que disfruten haber pa
sivo harán la presentación en la Contaduría Central ó en 
la Administración económica en que tuvieren consignado 
el pago. El Contador Central ó los Jefes de las Adm inistra
ciones económicas respectivas, además de certificar la co
pia de los documentos y la hoja de servicios, lo liarán de 
que el interesado continúa en el cobro del haber que le 
hubiere sido señalado por clasificación Los que no disfru
ten haber podrán presentar su hoja de servicios y docu
mentos justificativos en las Administraciones económicas 
de la provincia en que residan.

13. Los funcionarios comprendidos en los escalafones 
aprobados en 19 de Marzo de 1866 justificarán solamente 
sus servicios desde 15 del mismo mes y año en adelante, 
poniendo á la cabeza de su hoja de servicios los que tenían 
en aquella fecha.

13. Las hojas de servicio se totalizarán hasta 31 de 
Julio último.

14. Por el correo del dia en que cumple e!¿ término se
ñalado en la disposición 9.a los Jefes de las dependencias 
rem itirán á los respectivos centros directivos las hojas de 
servicio y copias de los documentos justificativos que les 
hubieren sido presentados. El mismo día rem itirán las de

los empleados cesantes, remesándolas a los centros que cor
respondan según lo que determina la re oda i l .

15. Los Jefes superiores y los de Adm inistración ce
santes podrán presentar sus hojas de servicio y documen
tos justificativos en la Contaduría Central ó en la Admi
nistración de provincia donde esté consignado el pago de 
sus haberes, ó bien directamente en la Subsecretaría de 
este Ministerio.

16. Si la autenticidad de alguno de los documentos 
originales que se presenten ofreciere duda al Jefe que deba 
certificar la copia, lo rem itirá de oficio á la oficina ó Au
toridad correspondiente para la debida compulsa.

17. _ En el término de 60 dias, contados desde esta fe
cha, las respectivas oficinas centrales, rem itirán indispen
sablemente á este Ministerio los escalafones que deban for
m ar, con sujeción á las reglas 3.a y 3.a, para su inmediata 
publicación en la G a c e t a .

18. No' será admitida reclamación alguna referente á 
escalafones si fuese- presentada después de 60 dias de su 
publicación en la G a c e t a . Tampoco tendrán derecho á re
clamar contra el lugar en que posteriormente fueren in
cluidos en los escalafones los que no presenten sus hojas 
de servicio y documentos justificativos dentro del plazo 
marcado en la disposición 9.a

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1876.

BARZANALLANA.
Sres. Directores generales del Tesoro, Contribuciones, Ren

tas Estancadas, Deuda, Propiedades y Derechos del Es
tado, Caja general de Depósitos, Impuestos, Interventor 
general de la Administración del Estado y Asesor gene
ral del Ministerio de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: Interpuesta demanda contenciosa por el 
Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, en nombre 
de D. Isidoro Mesía de Vargas, Conde de los Corbos, como 
marido de Doña Josefa Perret de Colomo, Condesa de Tor- 
re-Cuéllar, contra la Administración general del Estado en 
alzada de la Real orden de 19 de Marzo del año próximo 
pasado, recaída en el expediente sobre expropiación de una 
parte de la dehesa La Pintada para el ferro-carril de Se
villa á. Jerez, se ha consultado por la Sala de lo Contencio
so .de ese alto Cuerpo con fecha 13 de Julio inmediato lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha visto la demanda, cuya copia es adjunta, presen
tada por el Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, 
á nombre de D. Isidoro Mesía de Vargas, Conde de los 
Corbos, de Torres de Cuéllar, Vizconde de V illam aríay de 
Villamayor, como marido de Doña Josefina Perret de Co
lomo, Condesa de los mismos títulos, sobre expropiación 
de la dehesa llamada La Pintada para la construcción deí 
ferro-carril de Sevilla á Jerez.

Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re
sulta que por Real orden de 35 de Junio de 1864 fué apro
bado el expediente instruido en el Gobierno de provincia 
para la indemnización de los daños y perjuicios irrogados 
á la Condesa en la mencionada finca por la empresa con
cesionaria de dicho ferro-carril, declarando á esta obligada 
al abono del importe de la tasación practicada por el Pe
rito tercero en discordia, con el aumento del 3 por 100 que 
prescribe el art. 8.° de la ley de 17 de Julio de 1836, con 
más el interés de 6 por 100 anual vencido desde que la 
empresa ocupó el terreno hasta el dia en que se verifique 
el pago.

La ocupación del terreno tuvo lugar cuando el ferro
carril se construía por cuenta del Estado; y anulada que 
fue la co n tra ta  con el constructor D. Rafael Sánchez y 
Mendoza, percibió este el importe do las obras ejecutadas 
y demás gastos, habiéndose comprendido en ellos el valor 
de las equivocaciones conforme á la tasación.

La nueva empresa ocupó algún terreno más de la men
cionada finca; y en atención á que la expropiación hecha 

I á la Condesa se efectuó en cantidad menor, y que la Com- 
| pañía actual concesionaria de la línea había comprado las 
; obras ejecutadas por el precio de aquella tasación, se dis

puso en Real orden de 16 de Noviembre de 1871 que el 
Estado era responsable del importe que se acuerde satis
facer á la Condesa de Torre-Cuéliar por el mayor valor 

; que puedan tener los terrenos ocupados relativam ente á 
í la suma que había percibido.

El representante de la Condesa solicitó que se proce
diera á la liquidación y abono correspondiente; y en cum 
plimiento de lo preceptuado en el art. T4 de la Constitu
ción, que establece el principio de que nádie pueda ser ex- 

¡ propiaúo si&o en virtud d.e raan&ato judicial, y del art, 3J

deí decreto de 13 de Agosto de Í8 6 7, que confiere á la A d
ministración activa la facultad áe entender respecto á la 
necesidad de la expropiación, y á la Autoridad judicial la 
de fijar .su importe, se resolvió por Real orden de 38 de 
Abril de 1873 que se devolvieran al Gobernador do la pro
vincia ce Fe villa los expedientes relativos á este asunto 
con el fin de que los remitiese al Juzgado., ó. quien compe
tía  la resolución sobre el particular.

Remitidos lo s expedientes ai Tribuna:! á'e prim era ins
tancia de U trera, dictó sentencia en 8 de Jvulio de 1873, 
por la cual se condenó al Estado á que pagase á la Condesa 
de Torre-CaéIIar la  cantidad de 43.630 peseta s , con más 
el interés de 6 por 100 anual por daños y perymi’cios desde 
1.° de Junio de 1854 en que se le ocupó parte del -.terreno de 
la dehesa La Pintada hasta  el día en que le sea satisfecha 
la totalidad, y en su consecuencia que se expidiera v H opor
tuno libramiento*,, sin que apelara de este fallo c3 í  hom o- 
tor fiscal.

El Gobernador pasó los antecedentes al Gobierne'»; y 
previo informe de la Sección de Gobernación y Fome uto 
del Consejo de Estado, fué expedida Real orden en 19 de 
Marzo de 1875 en que se resolvió: primero , que contra la 
referida sentencia se utilizase el recurso de restitución i ’n 
integrum que competía al Estado, y se adoptaran ias-dhc * 
posiciones convenientes para entablarlo; y segundo, qums-a 
diera conocimiento al Ministerio de Gracia y Justicia- ái 
fin de que se procediera á exigir la responsabilidad que* 
hubiere lugar al Promotor sustituto del Juzgado de Utrorm 
que entendió en el asunto. ^

El Licenciado D. José María Fernandez dé la Hoz, & 
nombre de D. Isidoro Mesía de Vargas, Conde de los Com
bos, como marido de Doña Josefina Perret de Colomo, Con
desa de los mismos títulos, presentó demanda en i 3 de Ju 
nio del expresado año de 1875 con la solicitud de que se 
revoque la referida Real orden declarando que no compete 
al Estado ni puede utilizarse el recurso de restitución in 
integrum contra la sentencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia de Utrera por haber dejado trascu rrir 
el Promotor fiscal el término legal para apelar; y por lo 
tan to , que se está en el caso de cum plirla, y se funda en 
que, según el art. 3 i de la ley do Enjuiciam iento civil, los 
términos improrogables 110 pueden abrirse por via de res
titución ni por ningún otro motivo, y por consiguiente, sin 
contravenir sus prescripciones, el Gobierno no tiene facul
tad para mandar que se utilice el recurso de resthucion in  
integrum por no haber interpuesto el Prom otor la apela
ción que contra la sentencia le perm itía el art. 67, que
dando esta firme y pasada en autoridad de cosa juzgada 
por ministerio de la ley, según el art. 68.

El Fiscal de S. M. es de parecer que no proeede- la vía 
contenciosa para la demanda de que se trato, y se funda 
en que no hay derecho particular leñonido por la resolu
ción impugnada, puesto que no declara ni ha podido de
clarar que prospere el remedio de la restitución, lo cual 
corresponde y es de la exclusiva competencia de los Tribu
nales de justicia; y en que si bien la decisión que se com
bate seha dictado por Autoridad adm inistrativa del orden.. 
superior, no puede decirse que cause estado y sea defini
tiva é irrevocable en la via gubernativa.

El Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz pre
sentó la G a c e t a  de 5 de Febrero de 1876, por la cual se*, 
llama y emplaza al Conde de los Corbos para que compa
rezca en el Juzgado de Utrera á contestar á la demanda 
deducida por el Promotor fiscal sobre restitución in in
tegrum por el perjuicio inferido al Estado por la senten
cia de 8 de Julio de 1873, y pidió que se suspendieran Ios- 
procedimientos judiciales; habiéndose resuelto por la Sec
ción que no había lugar, previa audiencia del Fiscal;, 
de S. M.

Visto el art. 46 de la ley de 11 de Agosto de 1860, en , 
que se establece que el Consejo, constituido en Sala de lo- 
Contencioso, será oido en única instancia sobre la resolu
ción final de los asuntos de la Administración Central:

Considerando que la Real orden de 19 de Marzo de 187,S . 
en la parte im pugnada, se lim ita á m andar que so u tilri e 
el recurso de la restitución in integrum, que compete: al 
Estado, y que so adopten las disposiciones conducentes 
para deducirlo:

Considerando que es de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria resolver acerca de si procede ó no 
dicho recurso ante la misma, entablado por la Adm inistra
ción activa contra una sentencia que le perjudica:

Considerando que no es posible haya vulnerado ningún 
derecho preexistente del demandante ni de nádie la refe
rida resolución m inisterial, la cual se concreta á disponer 
que se ejercite ante los Tribunales de justicia la acción que 
se conceptúa procedente para la defensa de los intereses 
del Estado:

Considerando, además, que la via contenciosa tampoco 
procede para la demanda de que se trato, porque la reso
lución impugnada no tiene el carácter de definitiva é ir 
revocable en la via gubernativa, dado que, aun después de 
interpuesta el recurso de la restitución in. inkgrim , p uede
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ol Gobierno, si lo estima conveniente, ordenar á los que en 
los Tribunales la representan que desistan y se separen de 
Ja acción deducida;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el Fiscal 
de S. K., opina que no debe adm itirse la demanda presen
tada  por el Licenciado P. losé María Fernandez de la Hoz, 
á  nombre de D. Isidoro Mesía de Vargas, Conde de los Ger
bos,, contra la Real orden de 19 de Marzo de 1875.»

En su vista S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 
el preinserto dictamen, lia tenido á bien resolver de acuer
do con el mismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to, el de la. Sección y demás efectos. Dios guarde á \ . E. 
muchos años, Madrid 4 de Agosto de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

S i\ Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inisírativo seguido en el 
Tribunal Supremo, y que pende ante el Consejo de Estado 
en única instancia entre la A dm inistración general, repre
sentada por mi Fiscal, demandante, y D. Fernando Jaquete, 
y en su nombre el Licenciado D. Santos de Isasa, dem an
dado, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Octubre 
de 1871,"que dispuso el reintegro á Jaquete de las sumas que 
satisfizo en bonos del Tesoro por plazos de venta de un 
solar y huerta en la calle de San Buenaventura de esta 
capital, procedentes de la obra pia de los Santos Lugares 
de Jerusalen, estimando dichos bonos al tipo de la par. 

Visto:
Vistos los autos, de los cuales aparece:
Que en 42 de Junio de 1871 la Junta  superior de Ven

tas de Bienes nacionales acordó anular la que se liabia 
efectuado en 16 de Julio de 1869 en favor de D. Fernando 
Jaquete, como cesionario de D. Santiago Coveng, del solar 
y huerta referidos:

Que en 1.a de Julio del mismo año de 1871 acudió 
aquel interesado á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado exponiendo que en v irtud  de la nu li
dad acordada, y teniendo derecho al valor total de la finca, 
que habia satisfecho, presentaba las cuentas de productos 
y  gastos para su aprobación y abono, con más el 6 por 100 
correspondiente:

Que informando sobre esta pretensión los Negociados 
de la Dirección, entendieron que resultaba conforme con 
sus justificantes la cuenta presentada de los plazos y gastos 
de subasta satisfechos, por lo cual podia ser aprobada, en 
cargando al Jefe de la Administración económica que 
puesto que el total pago se hizo en bonos del Tesoro, se 
ajustase dicha oficina para verificar la devolución á lo 
prevenido en c la rt. 4° de la orden de $9 de Julio de 1870; 
y que respecto á la cuenta de productos y abono del 6 
por 100 de interés, no habia lugar á él hasta que la cuenta 
referida fuese censurada por la Comisaría de los S an to s ' 
Lugares, corporación de origen:

Que con estos informes coincidió una instancia del 
interesado, en la cual se manifestaba sabedor de que se 
proponía como aplicable al caso lo dispuesto en el art. 4.° 
de la orden citada, añadiendo que no podría conformarse 
eon esta resolución, pues vendría en otro caso á resultar 
que por el so1 o Robo de hahm comprarlo al Estado una 
jiros, cuya venir! h rb ir mi, enviado, su irla en su capital 
una pérdida segura de un 2 í ó 20 por 100, puesto que los 
Innos con que popó la flon ’ Jos n quifeó también de la 
Hacienda al íípo de fe i per 100; que b obo  pago lo habia 
i- ulízoilo con anterioridad a acuella orden; que por tanto 
no pijíba i en cr efe rio retroactivo y que, pe i* coras oe iiencia, 
solicitaba que la devolución se le hiciera en bonos del Te
soro ó en metálico al 10 por 400:

Ou pí nulo el asante á i a fea- mo rh la Sección de Con- 
uabilióe 1, i ;éii i que Ja rm hm rcir n celaba denu*o de las 
piTYcrípeinruv de Ja orden de la Regencia de 29 de Julio 
J e  1870 y que debia lioonrm n ’ a heno de la cuenta al re
currente en metálico, tomando por tipo d  precio que al
cen ó la ecíizaeion de los bonos del Tesoro en el día del 
ingreso y el 6 por i DO (fe Interes hasta la fe el ía do la de- 
■ duedon, y la Dirección general en JO de Agosto do -187í 
res jlvió de rm A onnídad:

f hie contramata resolución recurrió en M de Setiem
bre feculento Ib Fernando Jaquete al Ministerio de II a- 
CíOpAu suplicarás que fuese refo im ada, apoyando su pre- 
írn su n , entre otras razones en que las disposiciones le 
gof s l o  nueáen tenor efecto retroactivo ; y por ello el re
integre do q'"C so tra ta  habla de regularse por la legislación 
vífente en la m ateria al tiempo de verificarse el pago; y 

en fe n h  L° do la orden de la Regencia del Reino de 29 
Je Julio d° 1870, que combinado con lo prevenido en la 
ley 'fe A "fe Marzo del mism o  año, y teniendo en cuenta 
que M r- p 'w n te  entabló con anterioridad á esta ley el 
expeáferue do reintegro, evidencia su derecho á percibir 
bonos dfe Jfe-,oro al tipo de 80 por 100 hasta completar el 
im porte de la cuenta aprobada por la Dirección general de 
Propiedades:

Que inform ando este Centro sobre el anterior recurso, 
lo hizo aceptando la opinión del rec lam an te ; y á su vez la 
Dirección genera l do Contabilidad propuso : p rim ero , que 
á D. Fernando Jaquete se lo reintegren las sarnas que pagó 
en bonos por plazos de un .solar cuy a venta se anuló, esti

mando dichos bonos al tipo de la par por ser aquella venta 
posterior á la emisión de dichos bonos; y segundo, que 
por medida general se declare que todas las anulaciones 
de ventas de" fincas nacionales, cuyos plazos se hubieren 
pagado en bonos, se reintegren en metálico y ai tipo del 80 
por 100 si las ventas fueron anteriores á la fecha del 28 
de Octubre de 1868, y á la par si las ventas fueren pos
teriores á dicha ley; entendiéndose derogada la orden de la 
Regencia de 29 de Julio de -1870 en cuanto se oponga á 
esta declaración.» Y de conformidad con este parecer se 
expidió por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 2 
de Octubre de 1871:

Que en 20 de Enero de 4872 D. Fernando Jaquete acu
dió á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado solicitando el abono del 6 por 100 de interés por 
los plazos y gastos de subasta; y reclamada de la Adm inis
tración económica de esta provincia noticia de si la cuen
ta de productos habia merecido la aprobación de la Comi
sión de los Santos Lugares, y á la Dirección de Contabili
dad su parecer sobre si la bonificación del 6 por 100 habia 
de ser por la cantidad nominal que embonos dei Tesoro en
tregó el reclamante, ó si habia de ajustarse ai tipo de 80 
por 100 á que fué la emisión de aquellos valores: en 19 de 
Febrero la Adm inistración económica rem itió la contesta
ción de la Comisaría en sentido conforme con la cuenta de 
que se la dió conocimiento; y en 16 de Marzo la Dirección 
manifestó que el interés mencionado del 6 por 100 debia 
recaer sobre el valor de los bonos, asimilándolos á los b i
lletes del Tesoro, y teniendo presente lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Junio de 1861 y decreto-ley de 22 de Enero 
de 1869:

Que consultado este particular con el Ministerio de H a
cienda, ep 20 de Mayo acordó, por hallarse en exámen la 
cuestión de si la Real orden de 2 de Octubre de 1871 habia 
causado perjuicio ai Estado y dobla ser reclamada en la via 
contenciosa," no haber lugar entre tanto al abono que se 
solicitaba:

Que reproducida por Jaquete su pretensión al M iniste
rio de Hacienda, por orden de 16 de Febrero de 1873 de
rogó la Real orden de 2 de Octubre de 1871 en cuanto 
tiene el carácter de medida general, disponiendo que todas 
las anulaciones de ventas de Bienes nacionales, cuyos pla
zos se hubieren pagado en bonos, sea cualquiera su fecha, 
se reintegren en metálico ai tipo de la cotización del día 
en que se hizo el pago; y si este día no se hubieren cotizado, 
al tipo medio de las cotizaciones de los 16 dias anteriores; 
y en cuanto al caso de que se tra ta , oír el dictámen del 
Consejo de Estado en pleno sobre si procedía pedir la n u 
lidad de la Real orden en la via contenciosa por haber 
causado lesión al Tesoro, debiendo reputarse en cuanto al 
abono de intereses, en las anulaciones de lincas pagadas en 
bonos, si el comprador ha estado en posesión de ella, los 
productos de esta como intereses dei capital y m ejoras, y 
en otro caso se abonará el interés de 6 por 100 sobre el im 
porte de los bonos ai tipo de cotización:

Que en 11 de Junio de 1873 el Consejo de Estado en 
pleno consultó que el.Ministerio se hallaba en el caso de 
in ten tar ante el Tribunal Supremo la revocación de la Real 
orden de 2 de Octubre de 1871; y en su v irtud , por orden 
de 24 de Octubre del mismo año 1873 se dispuso que pa
sara el expediente á la Asesoría general á fin de que se 
comunicasen al Fiscal las instrucciones necesarias para 
que formalizase la reclamación en la via contenciosa, las 
cuales le fueron trasladadas por otra de 16 de Junio de 1874:

Que en cumplimiento de esta últim a, el Fiscal en 2 de 
Julio del mismo año formuló la demanda contenciosa ante 
el Tribunal Supremo, pidiendo en nombre de la Adminis
tración general la revocación de la Real orden de 2 de Oc
tubre de 1871, y que en su lugar se declare que el reinte
gro en esta mandado ha de hacerse ai tipo de cotización 
de dichos bonos en el día que con ellos se realizó el pago, 
fundándose para ello en lo dispuesto en el art. 4 .°-de la ór- 
den de 29 de Julio de 1870, y. además en que se trataba de 
los bonos del Tesoro despees de su emisión y cuando estos 
se cotizaban en la Bolsa, que es la que regula el verdadero 
y justo  precio de los valores públicos; y en que es induda
ble el perjuicio que habia sufrido la Hacienda al entregar 
ai recurrente el precio de la finca anulada por todo él valor 
nom inal que representaban los bonos con que hizo el pago, 
la cual reprodujo después de recibido ei expediento guber
nativo con la misma pretensión, acompañando copia auto
rizada de la resolución recurrida y la original de encargo; 
habiéndose manifestado conforme con la conclusión y fun
damentos del recurso mi Fiscal en el Consejo de Estado:

Que hecho saber á D. Fernando Jaquete la existencia 
de la anterior dem anda, la contestó con la representación 
oportuna en 12 de Enero de 1876, pidiendo á la  Sala la abso
lución de ella y que se le indemnice de los gastos irroga
dos, fundándose en que la demanda se presentaba m eraále 
tiempo é iba encaminada contra una disposición de carác
ter general, en que no era aplicable la orden de 29 de Julio 
de 1870 al caso del pleito, y en que no habia sufrido la Ha
cienda perjuicios; puesto que si recibió bonos por precio 
de la finca anulada, estos mismos debia devolver por su 
valor nominal, en conformidad á lo  dispuesto en losAdecre
tes de 28 de Octubre de í 868 y 22 de Enero de 1869, pues 
d o contrarío él seria el que reportaría los perjuicios co- 
i o imponente que había sido en la Caja de" Depósitos, y 
rumo suscritor á los bonos del Tesoro al tipo de 80 seña
lado por el Gobierno.

Misto el Real decreto de 2 í  de Mayo de 1863 en su a r
tículo 3.°, por el que so ordena que ef plazo de seis meses 
para ^interponer la via contenciosa sólo correrá para la 
Administración activa desde el di a en que entienda que 
unaprovidencia le causó perjuicio,y ordene que se provoque 
su revocación en dicha via:

Mistas las leyes 1.a y 66, íít. 6.° de la Partida 5.a, que 
establecen que el precio en las ventas debe ser efectivo y 
justo, proporcionado al verdadero valor de la cosa que se 
adquiere:

Visto el decreto del Gobierno Provisional de 28 de Oc
tubre .de 1868, por el que se abrió un em préstito de 200 
millones de escudos, representados por bonos del Tesoro, 
emitidos al tipo de 80 porROO:

Visto el decreto de 23 de Noviembre de 1868, que am
plió el plazo para adm itir suscriciones al empréstito de los 
200 millones do escudos en bonos del Tesoro, y dispuso se 
admitiesen estos por todo su valor en la compra de bienes 
nacionales:

Visto el decreto de 22 de Enero de 1869 en sus artícu 
los L°, 2.° y  6.°, en los cuales se dispuso que se admitiesen 
los bonos al 80 por 100 en las compras de bienes nacionales 
anteriores al decreto de 28 de Octubre de. 1868, en que se 
decretó su emisión á la par en las posteriores, y al 80 
por 100 en las.devoluciones que tuviera que hacer la Ha
cienda por nulidad de ventas cuyos expedientes estuvieran 
en curso de tram itación al publicarse ei decreto de 28 de 
Octubre de 1868:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1870, que autorizó al Go
bierno para negociar los bonos del Tesoro que tenia en car
tera del empréstito de 28 de Octubre de 1868:

Vista la orden m inisterial de 29 de Julio de 1870 en sus 
artículos l.° y 4.°, en los que se consigna: primero, que sal
vo las reclamaciones entabladas con anterioridad á la pu
blicación de la ley de 23 de Marzo próximo pasado, queda
se sin efecto lo prevenido en el art. 6.* del decreto de 22 de 
Enero de 1869; y segundo, que el precio de las devolucio
nes por anulación de las ventas satisfechas en bonos del 
Tesoro se pague por el Estado al tipo do cotización de los 
bonos el dia en que tuvo lugar el ingreso:

Considerando que no es dudoso que la demanda se in
terpuso en tiempo hábil, atendido ei texto expreso del a r
tife o 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1863 y de la 
jurisprudencia establecida, así corno de que recayó sobre 
una resolución de carácter particular, la que puso término 
al expediente que promovió D. Fernando Jaquete sobre un 
asunto de su interés privado, carácter que no pudo perder 
porque á dicha disposición se la, declarase como regla ge
neral para los casos que ocurriesen en lo sucesivo :

Considerando que las declaraciones de nuli dad en las ven
tas de bienes nacionales no tienen fuerza ni producen sus 
efectos hasta que se dictan, y por consecuencia las dispo
siciones aplicables á aquellas son las vigentes cuando l a . 
nulidad se declara, y no otras, á no ser que así expresa
mente se determ ine:

Considerando que esto supuesto, el caso de D. Fernando 
Jaquete está comprendido en la orden m inisterial de 29 de 
Julio de 1870, como en vigor cuando se anuló la venta de ¡ 
h  finca que habia adquirido del Estado:

Considerando que, según el art. 4.® de esta orden, el va
lor por las devoluciones que la Hacienda tiene que hacer 
con motivo de las nulidades de ventas pagadas en bonos 
del Tesoro después del decreto de 28 de Octubre de 1868 
que los emitió son al tipo de cotización:

Considerando que sin embargo á D. Fernando J a 
quete, que se encontraba en esas condiciones, no se le de
volvió elprecio de la finca cuya venta habia sido anulada 
á dicho tipo, sino á la par; es decir, por todo el valor no
minal de los bonos:

Considerando que el art. 1.° de esta orden está relacio
nado con la disposición 6.a del decreto de 22 de Enero 
de 1869, y no es aplicable sino á los que se encuentren en 
las circunstancias del mismo, las cuales no comprenden á 
D. Fernando Jaquete, toda vez que su expediente no esta
ba en curso de tram itación en la época en que se dió el de
creto de 28 de Octubre de 4868:

Considerando que si el recurrente no se encontraba en 
esas circunstancias, no habia para él más regla que la con
signada en ei art. 4.° de la orden ya citada de 4870:

Considerando que, aunque esta no existiera, bastaría 
que no estuviese en la excepción establecida por el decreto 
de 4869, y que no pudiera invocar en su favor ninguna 
otra regla especia] para aplicarle las disposiciones comu
nes y ordinarias establecidas por el derecho para casos do 
esta naturaleza:

Considerando que la regla común y ordinaria que rige 
sobre devolución del precio cuando se anulan los contratos 
de venta e s ‘que este sea ei efectivo que se entregó, es 
decir, la m isma suma, el verdadero y justo  valor de la co
sa, cualquiera que sea la forma en que se hiciera el pago: 

Considerando que la suma entregada á la Hacienda por 
D. Fernando Jaquete fué de 224.760 rs., pues ese era el • 
valor efectivo de los bonos con los que pagó lá finca que 
adquirió dei Estado según su estimación en la plaza, ó sea 
según su cotización en la Bolsa el dia en que la realizó: 

Considerando que si esa es la suma que entregó, á ella 
sólo tenia derecho, por lo cual es evidente el perjuicio que 
la Hacienda sufrió al devolver á Jaquete 396.000 rs. á con
secuencia de la resolución que recayó en su expediente, ó 
sea la de la Real órden de 2 de Octubre de 4874:

Y considerando que no hay por qué traer á exámen las 
vicisitudes de la Caja de Depósitos, ni las pérdidas ó ga
nancias que hayan podido tener sus imponentes, pues esta 
es una cuestión aparte de la suscitada en este pleito, ade
más de que las consideraciones de carácter moral y econó
mico, dignas de estimarse desde luego, se tuvieron ya en 
cuenta para form ular el decreto de 4869, en el cual se fa
vorecieron los bonos del Tesoro, si bien no hasta el punto 
de aceptarlos por todo su valor nominal en las devolucio
nes deí precio pagado por las ventas anuladas después del 
decreto de su emisión, de lo que resulta que la orden re
clamada no tenia en su apoyo cuando se dictó ningún fun
damento legal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidento!; D. Tomás Retortillo, D. José García Bar- 
zanailana, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Victorio Fernan
dez Lazcoiti, D. Pascual B ay arri/D . Agustín de Perales, 
D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. José María Breinon, D. Juan de Cárdenas* 
D. Em ilio Santillan, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Francisco La-Rocha, D. Joaquín Riquel- 
me, D. Blas García de Quesada, D. Agustín Estéban Co- 
llantes, D. Antonio María Fabié y el Marqués de Orovio, 

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 2 de Octu
bre de 4871 en su carácter de resolución final al expe-*
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dienta nromovido ñor D, Fermado Jaqaete, deekrantío en
su virtud oblierado á este á devolver á la Hacienda el exceso 
a re  recibió cíe!, precio de la finca que compro al Estado 
con bonos del Tesoro y  fué anulada, entendiéndose para 
este efecto dicho precio al tipo de la cotización que tuvie
ron los bonos el dia -de su ingreso en 3as arcas públicas.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta y  seis.=A.TJ?ONSG,=Ei Presidente del 
€onse.jo doMinistros, Ántom® Cánoms M  Cadillo»

Í3iÍM:ica¿iom.=LeMo y .ptibl-ieado el anterior Real de- 
‘Creto per ni. el Secretario general del- Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constitoido en f  ala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
..como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere,; que se una á los mismos; se notifique en forma a las 
partes , y s e  inserte en la C a c e t a :  de que' certifico.

Madrid í.° de Julio de' 4£76.==Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc io n  g en e ra l d e  lo s  R eg is tro s  c iv il
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

En el mes de Abril último se han hecho los siguientes 
nombramientos de Notarios, Archiveros de protoeolosjy Es- 
•esábaoos sustitutos:

• Mes 4e Al)vil.
En 40.—A D. Manuel Belda Benavente, como sustituto del 

Notario D. José Macla Tapia,, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de C ar-

&En id.—A D. Isidro Turs y PlaneJIs, como sustituto del 
Notario I). José Angel García, y conforme á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado de Manzanares.

En id.—A JA Ramón Amat y Sempere, por oposieion, No
tario de Archena.

En id.—A D. José Mendez Santo Domingo, por id., Notario 
de Rioipar.

En id.—A D. Ramón Belda y Deporta, por id., Notario de 
Torre de "Juan Abad.

En id.—A D. Juan Franco Hernández, por íd., Notario de 
Buena che de Alarcon.

En id.—A D. Pascual Noguera y Llcdó, por id., Notario de 
Malera de Arriba.

En id.—A. D. Juan Martínez Párraga , por id., Notario de 
Relés.

En id.—A D. Gregorio Cámara y Pozo , por id.. Notario de 
Fuencaliente.

Eu 47.—A D. Narciso Pastor y Larios . por traslación , No
tario de Escalona.

En .id.—A D. José Sánchez de Toro y Ruiz, como sustituto 
del Notario D. Manuel Sánchez do Toro, y conforme á la dis
posición transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado 
de Posadas.

En SI.—A D. Guillermo González Caña Archivero de pro
tocolos de Puentecaldelas.

En 30.—A D, Juan Manuel Martos, £»or concurso, Notario 
de Linares,

Madrid 8 de Agosto de T876.=E1 Direétor general, R. de 
Arellano.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A ,

D irección  del T esoro  púb lico  y  O rdenación general 
d e P agos del Estado.

Esta Dirección h a  dispuesto que el dia 11 del corriente se 
satisfaga en 3a Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros .conceptos la tercera cuarta parte de sus 
créditos comprendidos nn el quinto grupo con los números 
de presentación del 17 al 27, ambos inclusive.

Madrid 9 de Agosto de Í876.—E1 Director general, Eehe- 
nique.

D ilecc ió n  de la  Ca j a  general de D epósitos.
Habiendo dado principio la Dirección general del Tesoro 

público ai pago de los intereses del segundo semestre de 1875 
de los bonos Sel Tesoro de la primera y segunda emisión, ha 
dispuesto esta Dirección de mi cargo que el lunes 14 del ac
tual, á las dos de la tarde, se verifique el sorteo para deter
minar el orden de pago de las carpetas presentadas hasta el 
dia, correspondientes á los intereses vencidos en el expresado 
semestre por los bonos depositados’ en esta Caja; en la inteli
gencia de qu® las que se presenten con posterioridad á dicho 
dia no se satisfarán hasta que lo hayan sido todas las sorteadas.

Madrid 9 de Agosto de 1876.—El Director general, Cárlcs 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia-18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
No depositados, segundo semestre de 1878, núm. 1.921; pri

mer semestre de 1873, núm. 2.070; segundo semestre de 1873, 
números 2.031, 2.239, 2,240 y 2.241; primer semestre de 4874, 
números 1.878, 2.14-8, 2.149, 2.150 y 2 lo í; segundo semestre 
de 1874, números 1.112, 1.438,1.758, 1.7o9, 1.760 y 1.781; pri
mer semestre de 1875, números 1.017, 1113, 1.304, 1.649, 1.651, 
1.652 y 1.654; segundo semestre de 1875, números 350, 1.047, 
1.065, 1.369, 1.381, 1.382, 1,388, 1.896,1.398,1.899,1.401, 1.404 
y 1.405. ^

Depositados, primer semestre de 1872, núm. 7.347; segundo 
semestre de 1872, núm. 7.493; primer semestre de 1873, nú
mero 7.05.1; segundo semestre de 1873, números 5.230 y 5.231; 
primer semestre de 1874, números 418 y 419; segundo semes
tre de 1874, números 480 y 481; primer semestre de 1875, nú
meros 480, 481 y 482; segundo semestre de 1875, números 47, 
488, 435 y 436.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, núm. 4.391; 
segundo semestre de 1874, núm. 222.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
número 621; sorteo de 30 de Junio de 1874, núm. 451; sorteo 
de 30 de Junio de 1875, números 460 y 461; sorteo de 30 de 
Junio de 1876, números 113 y 114.

Madrid.9 de Agosto de 1876o—El Director general, Carlos 
feottft,

D irección general de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que 4continuación se expresan podrán presen

tarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
délas proposiciones que les fueron admitidas en la quinta su
basta de valores de la Deuda, verificada en ios días i f  y 2 de 
#ctubre dei año último.

Números 
de los

resguardos INT.ERESADOS.
de los

depósitos, .

711 Sres. Perez y F-abr-a.
1.300 D. Joaquín López.

Madrid;9 de Agosto del876.===El Secretario, P. O., Eduardo 
Alv&rez Qumones.==V.° B.°= El Director general, Mena.

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.880,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p a rla s  dosier- 

oems partes ád- 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde d  2 de.. Octubre de 1858 en adelante, que 
m am inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten é la Dirección general de la Deuda pública para que, 
■en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8/* de la ley de í.° 
de Abril 4e 1859, emita inscripciones nominales con renta  
deM por 100 anual á favor i d a s  Corporaciones que á conti- 
n u m io n  ss expresan,

MUSIERA MES Y AÑO ■ IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _ _ _ _ _ _ _ _  k s  relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
161187 A yuntam iento de Mon-

tañ&na.........................  Diciembre 1865.. 32
161188 Idem de Piniilos  Noviembre 1868. 111*579
161189 Idem de Puentes de

A o aya.......................... Agosto 1867.........  20*880
•ÍS’liSO Idem de Pini-lla de B ar

ruecos ......................... Noviembre 1866 . 64*053
161191 Idem de id ................... Idem 1869. .........  96’OSO
i6ifi.92 Idem de Piedrahita de ^

J u a rro s . ........ .. Setiembre 1867.. 39*147
161199 Idem de Peñe Iva de

C astro  ............  Febrero 1 8 7 0 ,...  8*240
161194 Idem de Puebla de Ar-

ganzon .......................  Noviembre 1869. 152*320

PROVINCIA DE CUENCA.
161195 A puntam iento  de H i

nojos a   ........... Febrero 1&70.. . .  44*160
161196 Idt>m de id   ...... Marzo i d .   ------  55*680
161197 Idei ti de Monealvillo . . Diciembre 1869.. 19*327
161198 Idem  de Q uintanar del

R é y . .  ............. Enero 1 8 7 0 ... . . .  7*200
161199 Idem' de San Clemente. Idem id . .    ____  12*863
161200 Idem tle  Villanueva de

la Jad’a   Febrero i d . . . . 7 5 * 4 9 8

PROVINCIA DE MADRID.
161201 A yuntam iento de Na-

v ala fu en "te................ • Setiembre 1865.. 868*677
161202 Idem de id , - ........... .. Enero 1866..........  293*333
161203 Idem de i d . . . ................ Febrero i d   7*307
161204 Idem de i d . .  — . ............ Setiembre i d . . . .  91*849
161205 Idem de id . . .    ............ Octubre id   784*267
161206 Idem de i d . , , .  . Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  7*307
161207 Idem de Na val. ̂ game

lla ...................... Idem 1 8 6 5 . . . . . . .  144*334
161208 Idem de id  - • • • Agosto i d . .   2.980*953
161209 Idem de id  • Diciembre id   %í‘833
161210 Idem de id  ___ - .  - p Abril 1866 ...........  188*800
161211 ' Idem de id  - - Mayo id ..................  180*063
161212 Idem de id  . - Junio í d  . . . .  592
161213 Idem de id ............... .... Julio i d , ...............  2,299'786
161214 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . . .  771*582
161215 Idem de i d .    Octubre id    SOI 614
1612-13 Idem de id .................... Noviembre id . . .  38*720
161217 Idem de id ....................  Enero 1867.......... 5*920
-161218 Idem de id ....................  H ayo  id    80*62-1
161219 Idem de id   ..... .. Ju lio i d .................  253*268
161220 Idem de Oteruelo del

V alle  ........ .. Agosto 1865 ...... 27*573
161221 Idem de id .................... Idem 1866............  27*573
161222 Idem de Peralejo . . . . .  Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  41‘347
161223 Idem de id ...................... Agosto* i d ...........  300
461224 Idem de id ....................  Junio 1866 . . . . . .  21*334
164225 Idem do id ....................  Agosto id   41*547
161226 Idem de id ................. .... Setiem bre íd ----  300
161227 Idem de Perales de Ta

j o n a . . . . .........   . Agosto 18C3.......... 128*182
161228 Idem defid................. .. Febrero 1 8 0 8 . . . .  196476
161229 Idem de'fid................. .. Marzo id .... 856*458
161230 Idem de id    Abril id * .  263.504
161231 Idem de id ....................  Mayo id    128106
161232 Idem de id ..................... Junio id. . 103*i 31
181233 Idem de id ......................... Agosto i d . . . . . . 1 0 4 * 1 6 0
161234 Idem de id    Noviembre id . . .  299*360
161235 Idem de id   ....... .... Diciembre i d . . . .  SO
161233 Idem de id  .................. Marzo 1867 .... .* $59*142
161237 Idem de id ........................Abril id. . . . . . . . .  136*271
181238 Idem de id    Mayo id ................ 85*408
161289 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Jalio id................ . 60*826
161240 Idem de P elayos.. . . . .  Agosto .1 8 6 3 ..... 22*484
161241 Idem de i d .    ............ Setiembre id . . . .  17*179
161242 Idem de id  ............ Idem 1866 ..........   28*912
161243 ídem de Id   Octubre i d .  ----- 21*440
161244 Idem de id   ................ Noviembre i d . . .  5-1*574
í 6i 245 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1867 . . . . . .  3*733
161246 Idem de Perales de Mi- . o

Ha. . . . . . . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 6 ,... 38*400
161247 Idem de P iñuecar.. . . .  Agosto 1 8 6 5 ,. . . .  12
161248 Idem de P inilia del Va

lle. Julio í d . . . . . . . . .  377)46
1.61249 Idem de id    Junio 1 8 6 6 . . . . . .  1077*333
161250 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio i d , 6 P107

n ú m e r o  m e s y  a n o  i m p o r t e;
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. *as rePciones. Escs.Mils.

16125-1 At.° de Pinilladel Valle. Agosto 1 8 6 6 ...,. 37547
161252 Idem de Pozuelo dei

R ey .................... . Julio 1 8 6 5 ..... . .  102*976
161253 Idem de íd  ..........  Agosto i d . . . . . . .  54*934
161254 Idem de id ....................  Marzo 1866..........  12*176
161255 Idem de id .................... Abril icl...............  22*600
161256 Idem de id .................... Enero 1867..........  29*867
181257 Idem de id ....................  Julio k!................  1394*736

PR O V IN C IA  DE OVIEDO.

161258 Ayuntamiento de Boa!. Mayo -1869............. 265*440
161259 Idem de id ....................  Junio 1870.......... 26o‘440■
161280 Idem de Muros.............  Julio 1869...........* 31*600
161261 Idem de P rav ia .  Diciembre 1866,. 4.620
161262 Idemfde id ...................  Enero 1868.,.., . 4 800
161263 Idem de id ....................  Marzo 1869  ___ 4800
161264 Idem de Scmiedo  Junio id ..............  * 0*724
161260 Idem de id   ...... Julio i d . . . . . . . .  * 6 724
161266 Idem de Teberga  Junio id .............  4 8 ^ *
161267 Idem de id., adicional. Idern id................. 78*080
161268 Idem de id ...................  Idem 1870 . 48

PR O V IN C IA  D E  S E V IL L A ,

161269 Ayuntamiento de Ca-
zalja........................... Agosto 1866........ 85‘FdL

161270 Idem de id ....................  Noviembre 1867. 84‘0qq
161271 Idem de id ....................  Julio 1863...........   m q o
161272 Idem de Coronil  Junio 1867..........
161273 Idem de id ...................  Julio id
161274 Idem de id ...................  Febrero’1869‘ ! * i
161275 Idem de Carmoria.. . . .  Julio id
161276 Idem de íd ................... Octubre YdV.V.Y.
! o í277 Idem de íd ................... Noviembre id 8'18‘MOl
161278 Idem de id .   .........  Enero 1870 . .\ 4 ^ 5 7
161279 Idem de id ................... Abril id ,]cp(U7
161280 Idem de id ..................  Junio id ..............  135*660

PR O V IN C IA  DE SO R IA .

161281 Ayuntamiento deBoos. Junio -1809
161282 Idem de id................. Julio id . . . . . !  ü  ! 940
161283 Idem de id   ........ Noviembre id .. . .  967*000
161284 Idem deBaniel. Julio id    75*200
161285 Idem de id . Noviembre id . . .  168*800
-161286 ídem deRoyubas de Ar

riba  .........................  Julio id ................ 3*776
■161287 Idem d3 Blieeos  Agosto id   484
161288 Idem de Beriangas. . . .  Julio id ........  80*160
161289 Idem dédBorovia  Enero id .......  19*200
161290 Idem deid............. Setiembre i d . . ! i-1‘464
161291 Idem de-Bocigas  Julio íd ......... 88 *
161292 Idem de id . Octubre id ......................  621*920
161293 ídem de Borjabad . . . .  Setiembre id _ 80
161294 Idem de id . Octubre id __________ * . 488
161295 Idem dí Barieba!. . . . .  Julio id ..............  41*698
161296 Idem de Barcebal  Octubre id . . .  1 304*955
161297 Idem de-Blasco y Tor-

rebla3os¿...................  Idem id   232*800
Madrid 30 de Marzo de 1876.™EI Interventor general 

J. R. de Ova. ieJ

T e so rera  Central de la H acienda pública.
 Los tenedores de carpetas al empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias deque 
proceden se expresan á continuación, pueden presentarse en 
esta Tesorería Central el dia 10 del actual, desde las once de 
la mañana á la una de la tarde, á recoger los títulos defini
tivos que les corresponden:

Carpetas números 7.103 y 105, que proceden do la provin
cia de lili el va.

Idem números 14.020 á 100,15.688 y 89, 91 y 92, 725 á 39. 
que proceden dada provincia de Huesca.

Idem números 16.286, 510, 38, 648, 54, 76, 78, 82, 90,
98, 700, 2, 4. 6, 8 , 10, 12, 14, 16. 18, 20,26,28, 805, 90, 850,
54, 62, 80, 82, ‘86, 88, 92, 94, 966, 68, 80, 82, 84, 86, 17.044,
94, 162, 164, 166, 15.537, 69, 73, 048, 71, 743, 59, 63, 67, 831, 
83, 35, 37, 39F875, 935, 63, 67, 73, 75, 79, 85, 87, 89, 16.007,
19, 69, 97, 109, 15, 23, 33, 275, 227, 89, 41, 67, 69, 73, 77,
79, 85, 87, 3r3, 45, 409, que proceden de la provincia de 
Madrid.

Madrid 9 de Agosto de ÍS76.—E1 Tesorero Central. Francisco 
de Güicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números 5 al 8 de presentación y 5 
á 8 de sorteo para el pago, importantes 7.515 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tardé, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números del 1.175 al 1.200 de pre
sentación y 75 á -100 de sorteo para el pago, importantes 48.210 
pesetas.

Madrid 9 de Agosto de Í878.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goieoechea.

Banco de España.

Por Reales decretos, fechas 4 del actual, insertos en la Ga
c e t a  de 7 del mismo, ha sido autorizado el Banco para nego
ciar por cuenta dei Tesoro público 580 millones de pesetas en 
obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio último.

Estas obligaciones, de á 500 pesetas cada una, se hallan di
vididas en dos séries, una importante 330 millones de pesetas, 
domiciliada en España, que se titula série interior, y otra en 
.el extranjero por 230 millones de pesetas, que se denomina 
¡sé.rie exterior.

Para llevar á efecto la negociación de las mencionadas 
obligaciones el Consejo de gobierno del Banco ha acordado 
las disposiciones siguientes: ’

4.a La susericion á la série interior se abrirá el 46 del cor
riente úb las oficinas centrales; del Banco y sus sucursales y 
comisionados en provincias, y quedará cerrada .en -19 del mis
mo mes. , . x- i2ñ En íes cuatro días que estara abierta la suscncion se
presentarán dos pedidos desde lyu nu^ve de la mañana á las
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tres de la ta rde , y además el dia -19, üHlmP de suscricion, se 
adm itirán también aquellos desde E s ocllci á  las doce de la 
noche.

3.a Desde el día 14 se hallarán en el BancO á disposición 
del público los ejemplares en que han de haberse dichos 
pedidos.

4V En atención á que de los £50 millones de pes*fitas de Ja 
serie exterior el Tesoro tiene ya colocada en firme v en Q1 
concepto de irreducible la sum a de 458.525.000 p eseV s > ]a 
suscricion que el Banco admite por cuenta dei referido Tes»oro 
seia suío por 9-l.4io.000 pesetas, capital nominal que resta .1-1 

completo o el importe de la serie exterior, 
oh Los pedidos por las expresadas 91.476.000 pesetas se i 

fiaran en los mismos dias designados para la serie interior 1 
dilectamente al Banco, ó se entregarán á los corresponsales 
de e s te lo s  Sres. de Rotlischild hermanos, de París, para que 
los rem itan al citado establecimiento.
i. ?*\ :_Ao s.res£uarc ôs Provisionales canjeables en su día por 
as ooiigaciones de la serie exterior serán entregados á los 

susem ores a su elección en Madrid por las oficinas del Banco, 
° i<+1-1 ■yaris Poi* ^us corresponsales, y en este último caso con 
el tmiore prescrito por la legislación francesa.

ó  ̂jííI pago de las obligaciones de ambas series se verifi
cara ¿pn arreglo á lo que disponen los artículos 7.* y 8.° res
pecto, á la  interior, y di y respecto á la exterior, de los 
Reades^decretob de 4 del actual.

Los pagares y jo iras del Tesoro que se apliquen al pago 
do o aligaciones de dichas series serán endosados en esta 

forma:
Ai i es ora publico. «Valor en cuenta de la suscricíon de 

obligaciones Ja série (interior ó exterior) creadas por la ley 
de o ae Junio último.»
,. ^ _  fios resguardos de garantías depositados en el Banco 
de Aspuiia se acompañarán á los respectivos pagarés* endosa- 
dos d iavor del mismo establecimiento.

¡7 vaiores se hallan afectos en concepto* de ga
ran tía  a iaa letras expedidas á cargo de la Comisión de Fla
men ua de España en París se entregarán en la, m ism a Coini- 
sjon o en el Tesoro, á voluntad de sio tenedor es. En el caso 

e que prefieran entregar los resguardos que tí mgan expedi
os per el Banco de F rancia, acompañarán á m Ruellos un po~ 

n?^-,eX:jeiÍ ^ r‘0 con ías condiciones establecidas por e-1 propio 
¿janeo a- favor del Vicepresidente de la CorniAioi n de Hacienda 
de Asparía en París D. Juan del Peral.

44. Los pagarés del Tesoro y las letras- á- rgo de la Oo- 
de ^Hacienda de España en París que- s e reciban por 

<A ¿Q por 400 que ha de acompañar á los pedidos se adm itirán 
a reserva de entregar las garantías que les estáis afectas luego 

■ que pe avise á los interesados la  cantidad oue. 1* 3S haya cor- 
Yespona ido.

íM Lst entrega prévia de las garantías será-raí quisiío nece
sario para: que las letras y pagarés se adm itan en pago de los
plazos .de i s u s c r ic io n  que vencen em Setiembre q ’ Octubre.

Madrid 9 de Agosto de 4876. =  E l Viceseer-eíá rio, Juan de
corales y* Serrano.

Desde ex 7 ¿fia de m añana se satisfarán  los iniem ses corres-
'penciientes a 1 semestre vencido el 30 de Junio de- 4876 d é lo s
oonos' del Te¿ de la prim era y secunda ernis-idi i deposita
do^ en. las Cap as  este establecimiento.

---- Madrid 9 de ■ Agosto de 4876. =  E l Yiceseerotad o, Juan de 
t o m e s  j S v n  -no.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

SECCION DE TELÉ GRAFOS,.

>,>0 habiéndose podido verificar por falta  de lid  tadores la
~ úvmta anunciada- en la Gaceta del dia de Jli lio último
1 ¿T -a la  adquisieicn • de 4.960 apoyas, 860 escarpias y 1 2.500 gan-

de hierro pora la coiooacio.n de los cables- su* bterráneos
ae vh-drid/, v con a rreglo & Pos modelos que obxrt m en este
teñ ir-  d irectivo, so procede é, la tercera y ú ltim a s . ubasta, la
n r -  ™ verificará el dia 49 actual, á la una de si i tarde, en
el despacho del Sr. -Jefe do }a Sección* ba;^ las misi ñas condi-,
ovnes v tipos que los m w  meados para la  anterior sub ista anun-
oúfja"en la expresada 9  ,ACe ta  del 23 de Julio últi-iB o.

Madrid 3 do A goF to de 1876.=  EL Director § 1 m era!, G.
, QruzedA

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la p rov incia  de M a d r id .
■ ■ r> ver M M. el Rey para aliviar e n parte las

V  J / L o s  ccm iküs por si incendio de la Rondo, i  e Atocha.
Reales vn.

C ,,^- a j e r io ”. Míe se destinará al socorro de las 
A x P A  e X  no fueron agraciadas en la ? n -  ^

jr.f ,:iiriOUCiO!i. . . ..... ..............................................
Evc -o K \  I». Adolfo Bayo  ..........óe na billete del Banco ae. iaspain>
* Y b ;:  : . , los exentes de la Autondaa. y ca jo  

oucúo iA> lo ha reclam ado....................................
T otal %.000

Madrid 9 de Agoste de i876.=B l Gobernador interino, B. 
Romero Leal.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

r , , . . - , ,  ^rf-nU ne por falta de franqueo en t i m  8 á#  'Agosto 
' -  &e 1876.

Xii -a ía á  Antonio Flibis.—Escorial.
•ií>£ Alfredo González.—Barceiona.
■llji Benito Esquino.—Barcelona.
Alo Cura párroco.—Aisásua.
ibS C u r a  p á r r o c o .— Guardia.
¿57 Dolores Berrnudez.—iAleaniaruai.
■158 Dolores So-lis.—Se-yilla.
-!r’9 Eyuerih) Puerro.—Pamplona, 
liib Emilio Pena.—San Sebastian.
ii j i  Teresa MHunc ™OaraoancueL 
ifih Juan Loroia.--- 7alíeua^.
Í6B José Iníoíitux~-Tmedev  
464 Luisa- rT"-a.- /The ce uro.

465 Leoncio Dencal.-—Peña Campos,
466 Luis Monlero.-—Fuú-nearral.
467 Abadesa.—Illescas,
468 Salvador Ortiz.—Yillafranoo- Vera.
469 Soledad García.—Alcalá de Henares.
470 Vicente Ruiz.—M'guelturra.

MadríG 3 de Agosto de 1 3 7 iW E l A dm inistrador i Martin 
Do tolla.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Madrid.
.Promulgada la ley do cesión de los jardines de San Juan, 

denom inados dei Buen R etiru, con destino al esparcimiento y 
recretP de los habitantes de esta población, el Excmo. A yun
tam ien to , deseoso de corresponderá los fines laudables objeto 
de esta cesión, por su acuerdo de £6 del mes próximo pasado1 
se ha se. rvido disponer la apertura- de un concurso entre In 
genieros Y Arquitectos para la adquisición de un proyecto ge
neral de la s  mejoras y reformas do que sea susceptible dicha 
finca, qn© .responda, no sólo á los servicios'y  espectáculos que 
en la actual idad existen, sino taro bien ¿1 todos aquellos que se 
creyere conveniente establecer en beneficio del público.

Al efecto »desde esta fecha queda abierto un plazo de tres 
meses, que tex minará precisamente el día 9 de Noviembre pró
ximo, para la  presentación de proyectos en esta Secretaría 
municipal con «el objeto indicado, ios cuales llevarán el lema 
que estimen opo rtuno sus autores, é irán  ¿acompañados de un 
pliego cerrado que deberá contener el nombre y habitación de 
Ja persona á quíe.n corresponda.

Terminado el plazofde pres-entacion’de proyectos, y exam i
nados estos por un  Jurado competente-, el a utor del que resulte 
aprobado por' la Exorna, Corporación municipal, á propuesta- 
de aquel, se le adjudicará un premio de 2M 0' pesetas, y so le- 
concederá además el producto áe la dirección- de las obras si 
los contratistas convinieren en ello, & en su defecto se le abo
nará el importe del valor de los planos,, para lo en al se estam 
pará en ellos con toda claridad el precio de los mismos.

Madrid 9 de Agosto de* d.876.=Pór acuerdo1 d e í Sr. Secreta
rio, el Oficial mayor, Juan Sanz.. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u z gad os e c le s iá s tico s .
M adrid

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.:—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta* 
Corte y su partido, refrendada por el infrascrito N otario, se- 
cita, llama y emplaza por término de 45 d ia s , contados desde - 
el siguiente al de la inserción de este anuncio, á Vicente Cas
tillo, natural de San Vicente de Játiva, y Tomás M uñoz, n a 
tural de Cueva, provincia de T ortosa, cuyo paradero se ig
nora, abuelos paterno y materno de Antonio Castillo y Muñoz, , 
para que comparezcan en este Tribunal, sito en la calle de la> 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su nieto el con
sentimiento que necesita para contraer matrimonio con P o li-  
carpa Cristóbal, conocida por Juana; apercibiéndoles que dm- 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid £7 de J u lo  dé 1876.==Licenciado Cirilo Brea y  
Egea.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Barcelona.— San Beltrán.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito-' 
de San Beltrán.

Por el presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en pro
videncia de 26 del actual en el expediente instado por Doña. 
Juliana García sobre muerte abintestato de D_ Raimundo Riba 
y P ra ts , se llama á las personas que se crean con derecho á 
heredarle para que dentro de 30 dias desde su publicación,, 
comparezcan á deducirlo en dicho expediente.

Dado en Barcelona á £9 de Julio de 4876.=Francisco Mo~ 
lina .= P or mandado de S. S ., Lorenzo R/Osel, Escribano.

X—321
I*® /.¿tassi&La.

B. Miguel Plácido Sierr.a, Juez de prim era instancia, de 
esta villa y su partido.

Hace saber que en el ju icio  de abintestato que se sustancia 
en este Juzgado por mu.crte de D. Tomás Peyrona y Lázaro, 
soltero, natural ds la v illa  de Riela, Coronel graduado, Te
niente Coronel del hahallon cazadores de Barbastro, que fa
lleció gloriosamente (¿n la acción de Ahadiano el dia o de Fe
brero último, lie acordado en providencia de hoy llam ar á to
dos los cjue se consideren con derecho á heredarle á fin de 
que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
tenga efecto la ú ltim a publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta pvovineia y en la Gaceta- d e  M a d r id , compa
rezcan en este, Juzgado á usar de su derecho en forma si les 
conviniere.1; advirtiéndose que ha comparecido Doña Carlota 
Cotored y Sinués, viuda de D. Joaquín Peyrona Lázaro, como 
representante de su hijo menor Tomás Peyrona Coíored, pi
diendo se le declare heredero como pariente más próximo del 
finarlo.

Dado en L a Almunia ele Doña Godina á 34 de Julio 
de d876.=Miguel Plácido Sierra,—Por mandado de S. S., H i
lario Prados. X—319

■ Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 
de Urrutia, Juez municipal é interino de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito, y en les autos ejecutivos en la via de apremio, se
guidos á instancia de la representación de H. Adrián .Hernán
dez y D. Mario Perez contra D. I M l M o n t e r o  y Y hlaur-

reta y los lujos de ¡sil hermano D. Benito Montero sobre pag’o 
de pesetas, se cita, llanas y emplaza por 2pedio del presente iu 
D. Baltasar Montero y Vidmrrreta para que dentro del término 
Ge 30 áias se presente en dichos autos á ejercer el cargo de 
tutor y curador de los referidos menores hijos del D. Benito 
D. Francisco y D. Rafael Montero y Jiménez, en unión con su 
coautora Doña Jerónim a Jiménez y Perez; bajo apercibim iento 
de que en otro caso se proveerá lo que proceda respecto del 
nombram iento de curador ad lítem de los relacionados meno
res para que les represente en juicio por aquella ausencia.

Madrid 47 de Julio de 4876.=V.e B.°— E1 Juez de prim era 
instancia interis-oy Luis Bahía de U rrutia.—P nr mandado de 
S. S., Lorenzo Sanéko. X—348

M adrid - Hospicio

En virtud  de providencia del Juzgado d e p r t e m t  instancia 
dei distrito del Hospieio de esta Corte, refrendada p or el Es
cribano que suscribe, no anuncia e-1 extravío de u n  n  aguardo 
expedido por el Banco de España con fecha 44 é& «.Octubre 
de 487%, y con el núm. 64.943, de %6' bonos del Tesón b P e 
rnera em isión, depositados en el misns@-por Doña Adela Abril 
y Pollach,, y se previene á la persona en- cuyo poder exivs ta lo 
presente e*m dicho Juzgado en el térm ino1 de 10 dias; buio /s per
cibí miento que de no hacerlo ni presentarse ninguna pre& 
díenclo derecho á él se declarará su caducidad y man duró, * >x - 
ped-ir otro por duplicado.

Madrid 5 de Agosto de 4£73‘.=Nemesio L an ^ a é .= E l H svi L 
baño-actuario,. Pedro Mariano de Benito. X—347:

NOT I C I A S  O F IC IA L E S .

B an co  de P a m p lo n a , e n  liquidación.

Estando la Comisión liquidadora del Banco1 de Pamplona;*- 
próxim a á term inar su gestión', ha acordado recomendar á- 
todas las personas que se crean con derecho á cobrar ó recia- < 
m ar alguna cantidad de dicho establecimiento que se*presen
ten en el término más breve en la oficina del mismo,.halle de 
ZapateMáynúm. 407

Lo que se hace público por medio de este anuncio para « 
que llegue á noticia1’de los inte?e3&dG8.=*Por la Gomision li
quidadora^-Tomás Jturralde. X —3ifi—-3

C o m is ió n   liq u id a d o r a  d e la-C aja y -S eg u ro  d e  q u in ta s  
d e  M ellad o .

No Habiéndose reunido suficiente núm ero de im ponentes 
para celebrar la junta, general convocada para el dia S del ac- i 
tual, se cita segunda vez para ei dia 20 dei mismo en la calle 
de Capellanes, núm. 4¡G>, Salones, A l&s nueve de la:.-mañana.

Se previene que serán válidos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el número de concurrentes.

Madrid 8 de Agosto de 4878*—M. Blanco, Secretario,
X —322

B o l s a  d e  M a d r id .

C otizaeim *  o fic ia l-del i ia  9 de A gosto ' áe-1876, 
la  del d ia  a n te r io r .

, @ ompamda conU

CAMBIO AL CONTADO .
Dia 8. Dia 9.

T¿i>*vt -2 ' Tr% n * X \ TU > I f iW 4 tí ií _____ K 3V25 ' 4S‘25-97 4j2-3(h
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Resguardos al portador de la {¡Taja-da' De

pósitos...................................................... ..........
Céckdas Mpotecarias del Banco Hipotecario 

de Esnsaña,  de 47 5 pesetas ,  T por 400 de 
interés-anual, cupón semestral y  asnorti- 
vat»! fiti 50 años . . .  . . . i .  . . . . . . . . . . . . . .
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m m

Obligaciones generales por fe r r o c a r r ile s
de 2.000 rs., de \A  de Julia de 4 $ 7 4 ........ J

no publicada, 
l & a m  íii r m í - f i e  1 878 . . . . . . ......................

23 0x0
21 ‘65

23 0[0 
»

9 ,5 5 -7 8 -8 0
Â í<-'r.-p.s del Bonn o de Ksoaña.» 182 0[0 

»
»

102‘60

m&B é

182 Ort)
182‘00T,0 puhlic n¿0 .

Obligaciones del Timbre, Ppor i 00 brcerés 
* no publ icado. .

C iaisiM ^s o tie ;tó .e&  s o ' t e ®  ¿úz

4 8H50-
»
jj

a l  E b í b >o

e . . , «

b A.ac* 

;M, d,

sasu&v'icio.

•y Lérida

»1M0.

»

MSK3PILS2»

4x9
Alíe''Tito,. .  .  . '% Logroño..-, , . par. a»
Ábnevjíu.. Si' í ’ é Lugo., » 4X2
Avila. » D

7p p.

Máíassi . . . . .  . ¡ 29 4t2 
4 [4 

' 4]2
Badajoz.... , , ,
Barcelona. „

par,
■i

Murcia. . . . . .

Orense. »
Béjar 4t3 53 Oviedo » - 4 x2
Biibao............ ’M - ■■ 3¡4 Palencia. . . . ,  i 4x3
Burgo?. y e “ p- Pamplona. . . . par.
Cáceres. par. ■9 Pontevedra. . ü- 4¡2
C ádiz. . . . . . . \ $13 y  3[4 Salamanca..,. » 4t4-
Cartagena, , , ; 
Castellón. . , .

58 5¡8 San Sebastian 3» 4
.*> ií -[4 Santander . , , 19 4

Ciudad-Be a l , ' > S a n t i a g o | » 3í3d.
Córdoba..,. 3» ■ 4j8 Segovia ,. . , . 3P 4x4
Coruña >

»
G a v i l l a ____ »* 3 [8

Cuenca \ Soria , .. . . . . . . par. 3»

Geron a . . . . . .
Granada

> 4¡% 
3,8

Tarrag
Teruel.

o n a . . . 3»

»
4¡2 

4 ¡8 d f :
Guadalajara, *1% 3» Toledo • .  a .  .  • par. SJ

Haro.* par. » V alencia,..,,.! 29 4x4
Huelva } '» i 1 ■[ 2 V alladolid . , , » 4x4 ■
Huesca., . , ,  s „ } * W Vitoria » 4 [4
J a é n , , . , , , , , , !j » J<4- Zamora . . . . . . par. &

‘í a 4 r4 Zaragoza, . . . ; * ’ » 4 £i  -
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■ Bolsas ex tran je ras

París 8 Agosto.
£3 por 4 00 exterior.... á 45 418. 

Fondos españoles, , I (Cupón Enero 75.)
(3 por 4 00 interior.. *. á » 

w v . „  4 3 por 4 0 0 .  á 70*40.’ Fonúos franceses., | & lpor < 00  á 4 06‘00.
Consolidados ingleses. . .............   á 96 5p6.

Cambios oficiales sobre  plazas e x tra njeras.
Lóndres, á 20 días fecha, 48*30-35.
Paras, á S dias vista, 5*05 d.

O bservatorio de  M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto es 1876.

i] fíBMS'iíRAÍORA jj ‘I ******* Hy humedad deí aire.■! 091 j|lr̂ =====̂ r̂=̂ s;- ftlRgeSEOBl | BSWAB9
a q 'barómetro tE&sífesRj L! ;

* reducida.& 0cj — —77777"“k eUs-Qits! viento/ 4«1 sitl».V en milime- ***„ bumede- á
*T± _P_Ü1 8Ho- ____   „„

fidf ,J*«o . 706-49 i  20'8 | 486 iN.E... Brisa.. Cási desp •
9 d pu A  706,66 $ 28*2 48S }E. S. E. Calma. l).°,.calin.*

jjj¿ c ¿i (U-Á t05'94 jl 84*0 206 jS. E... Brisa.. A. nb.°, id
í '! Jefirt 705*04 f 33‘7 49 3 jS.-S.'O. Icíem., Nubes.
6 de* »* * *" 705*74 |  30‘0 4 7‘4 JO  Idem Nuboso.
9 UeívAA 707 07 |  25*6 4 6*3 • *¡S.:S. O. Idem... Nubes.

Temperatura máxima de Mr e ,&l asómbra........... .... 38‘S
ídem mínima deid ....... ............ .................20<0Diferencia........... 4 S 3
'Temperatura máxima al sel, á 4 '47 meteos del atierra.. 44 9
ídem id.dentro de unaeáíTeradeoriatal.............. . 64*2

Diferencia............ 4 6*3
duhma eal as 24 horas en milímetros   Inapr.

l%mpa¿h-os telegráficos rembiáos m- el Observatorio de Madrid 
■vóbre el estado atmosférico á ¡as nu&ve déla mañana en vario® 
punios üe la Venínsnla el día 9 is.Agosto de 1876.

Avnmi ixwma* «trkccio;»
NYüW ,A?4t>s i.) : «**« «*«• ««*“«

fcrSüáKBÁBES. al aivel dol cektesi« . á*i cielo de la marEsar-en ¡tai- males. ?i©ni© . ^M̂ iento. vicíelo. «0 la mar 
lime tros. - *________________ ___

Bilbao  76-0*9 34*5 S. E.. ./Brisa ... Despejarlo. Bella.
Santander .. 760*3 -.24*0 N. O.... ídem . . Idem la ero,
Oviedo.. . . . .  755*8 ► 23*0 E...., .-ídem ,.. Celajes.... »
Coru-ma(7h.) .
Santiago.... 7.70*7 '24*0 N. E ... » Despejado. »
Opcr-to...  764's -48*2 S. O... Brisa... Cubierto.. Tranqf
Lisboa  76i‘G 48*5 N. R C. Idem ... Idem Idem.
Badajoz..... ■ » 28*5 O.Idem ... Despejado. »
S. Fern. (7 h.) VSO'O 27*6 E___ ... Calma .. M. nuboso. Picada.
Sevilla...... 763*5 29*0 S. O.... Brisa... Nuboso... »
Tarifa  758*4 -25*4 E.  íaem ... Casi desp.0 Rizada.
Granada..,. 764‘2 24*4 N..... .  Calma.. Cubierto.. »
Cartagena... 739*1 , 28*4 N— . fBrisa ... Nuboso... Rizada..
Alicante , . . .  763*3 33*6 N. O.... Calma .. Ais. nubes. Tranq.*
furcia. . . . .  764 ‘4 29*8 S. O ... Brisa... Nubes  »
Valencia.... 762*0 29*4 O........U Calma.. Despejado. » *
Palma. . . . . .  762*5 00*0 E.  Brisa ... Idem Tranqf
Barcelona... ¡
/taragoza..., » .30*0 S. E ... Calma.. Nuboso... »
Pon*. . . . . . .  756-6 23*2 S. E. .A ídem ... Despejado »
Mrgos... . . .  768-5 24*4 N. E... Idem ... Idem  »
Vaílaaolid... 764*0 25*0 E. ídem.... Idem..... »
Salamanca.. 762-E- 2-7*2 S. O... Idem.... Idem  »
Madrid..... 760*4 28*2 E. S. E. Calma... D.a, calin.0 »
Escorial..... 762*3 25*2 N. E... Brisa ... Casi desp.0 »
Cutdad-Real. 764*8 24‘6 O. Calma,... Cubierto.. »
Albacete.... 762‘S 2-8*0 O.Brisa . Cási cub.°. »

Bír-3€tii®n g'Smir&l áe  Correos y Telégrafos.
Srgua los partes recibidos, eyer llovió en Alioante, Cádiz y Za

ragoza,

A yuntam ien to  constituc ional de  M adrid

Del parte remitido en este dia ,por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si- 
guiente:

Carne de vaca, de 4 8 á 4 4 pesetas ¿a arroba, y á 4*27 el kiló- 
granao, ”

# ídem de carnero, á 0*54 pesetasU libra, y á 4'04 el fcilógrame.
Vecino añejo, de 49 áiO pesetas la arroba; á 0*84 la libra,"y i  4 *76

elidió gramo,
. „m; , do 30 á 85 pesetas-la arroba; de 4'50 á 4**75 la libra, y de-̂

a C I‘80 el kilogramo.
Paná-e dos libras, do 0*38 á Of44f y de 0*44 á 0*47pesetas elkiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á i 4 *50 peseta si a arroba; de 0*25 i La libra 

y de 0*54 á é *£8 el kííégr&mo. 1
Judías, de 4 é 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0'35 la libra y 

de 0*45 á.í)‘7S el kilogramo.
Arroz, do *7 á 9*50 pesetas ía arroba; de afí8 9 0*44 kiibra, y 

de 9*56 á 0b>9 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 8 pesetasia arroba;de 0‘84á 0'291alihra.y de 

©*52 á 0‘68 el kilogramo.
Carbón vegetal, á \ ‘75 pesetas la arroba, y á 0445 e]kilógramo.
Idem mineral, á 9*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la. arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de -M*50 á 16 pesetas la .arroba; de 0:58 á 0*64 la libra v 

de 4 *26 á 4 *39 el Jdlógramo. ’ *
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, v de 0‘4 3 

á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 18*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, v de 4 5M0 

á 15*90 el decalitro.
Vino, de 6‘5o á 4 0 pesetas la' arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 0*93 el decalitro. " ' ”
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, precio medio, 44*98 pesetas la 'fanega ,.y 24*68 elbectélltro.
Cebada,idam id- 5*52 pesetas la fanega, y 9‘S8 q\ bectólitroí*

% ta. Reses degolladas en §1-día de ayer,— Yacas, 4 34.— Carne
ros, 748,—Terneras, 73,— Cabritos, 4.— loria, 924. ¿

Su peso en Jibras..,, 71.837s«-ídem en kilógr&mos*,. 32940,

WMO'áe los produ-etes recamados en esta capital én el 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fFKTGSDKfcECATJftACIOK Pías. Cínti. rüNTOSDE RECAUDACION. PUs.Géntt

talado... . .A.. . . . . . . .
Segovia..
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . .
Bilbao..,,......... .
Aragón.

6.843*09 
2.562‘4 9 
8.982*29 

$37*44 
4.ci68'21 
4 187 

: J| 1.354*44 
í -12

venidos. 
fábricas de cerveza: 

segunda guisan a.. 
Fábrica delgas, cok y 

\ residuos * ......
»
•»

9.477*65
37.404*28

Valencia.„., „„,y. „ y yataderos. . . . . . . . . .Mediodía.
correos...., „ , .  .. „.
Posos de more inter» Total.. . . . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid9 de Agosto de i $7S,~-El Alcalde, A. Conde de Reredia- 

Spínola.

Forma parte, de este número el pliego 8.° del tomo II de las 
sentencian d® la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Todas las noticias y telegramas relativos á la guerra
■ terco-sérvia palidecen ante los siguientes despachos que 

confirman la toma de Knkvevvatz. Hé aquí dichos impor
tantes despachos:

«Constantinopla 6 de Agosto, 4‘3o t.—Los turcos se 
•apoderaron ayer, después d-e dos dias de combate, de Gur- 
■gusowatz. La ciudad ha sido incendiada por los volunta- 
rios servios, cuyo ejército ha experimentado considerables 
pérdidas.■»

«Belgrado 6 de Agosto.—Después de una serie de com
bates que han durado cinco dias, el ejército sérvio, que de
fendía las alturas de Kniazewatz., se ha retirado entre di
cho punto y Bania. El Coronel Horwatowitoh ha evacuado 
áGurgusowatzgy rechazado déla meseta de Tresiboba,ocu
pa actualmente las posiciones entre Kniazewatz y Bania.

Le Paris- Journal publica el siguiente telegrama, fecha- 
do’en Semlin el 6 de Agosto: «El boletín oficial sérvio con
fiesa inocupación de Kniazewatz por los turcos; desde hace 
tres dias noticias particulares permiten asegurar que el 
ejército de Tchernaief ha sido rechazado más allá de Bania, 
á cinco leguas del cuartel general de Deligrad. Los turcos 
nominan el territorio de Bania; el ejército de Lechanin se 
considera muy comprometido, puesto que están cortadas 
todas sus comunicaciones. Existelgran pánico en Belgrado, 
y se temen graves desórdenes interiores.»

El hecho de la toma de Bania debe ser inexacto, supues
to que dicho punto dista diez leguas de Kniazewatz, en

■ terreno montuoso, dotado además de pésimos caminos. No 
es, pues, creíble que los turcos se hayan arrojado ,tan rá
pidamente en dicha dirección. Prescindiendo de los riesgos 
á que esto les hubiera expuesto, no parece serles propia 
tanta prontitud .de movimientos; pero la toma de Bania y 
Lakowa no podrá ménos de seguir á la de Zaitchar, tanto 
más, cuanto que dichas posiciones dominan las vías de co
municación del Timok con el centro del país. Como conse
cuencia de la ocupación de Kniazewatz debería, pues, se-

. guirle la de Zaitchar. Si los turcos intentaran después en
caminarse sobre el vahe del Morava, no cabe duda de que 
hallarían gran resistencia; pero es más probable que se de
cidan por el camino más corto, dirigiéndose de Zaitchar á 
Pasadowitz, sobre el Danubio, á fin de contener las fuerzas 
servias actualmente acosadas en la frontera Sur, y con el 
objeto de llevar la alarma hasta los alrededores de Bel
grado.

El Standard del 7,publica los siguientes despachos:
«Kniazewatz, sábado.—El ejército Imperial se ha apo

derado de Kniazewatz, y ha tomado por asalto los reductos 
sérvios establecidos en la orilla derecha del Timok; des
pués de atravesar el rio, penetró en la ciudad. Las pérdidas 
son numerosas. El valle del Morava queda abierto.»

■ «Nisch, domingo.—Frenteá Zaitchar se espera un ataque 
de todas las fuerzas de Osman-Bajá.»

«Widdin, domingo —El principal ejército servio se ha 
pronunciado en retirada. Zaitchar está guarnecido sólo por 
la retaguardia de los sérvios. Es aquí creencia general que 
la guerra toca á su término, y que las grandes contiendas 
de esta campaña han concluido ya: probablemente Servia 
pedirá la paz.»

Por su parte, la Agencia Maelean ha recibido el si
guiente telegrama de Yiena, fecha 7 de Agosto:

«En Belgrado reina gran desaliento, producido por el 
desastre de Kniazewatz; muchos Cónsules han enviado por 
el Danubio los archivos de sus respectivas Cancillerías. 
Las familias acomodadas abandonan la capital, anuncián
dose hasta la salida de la Princesa. El vecindario se mues
tra irritado contra Tchernaief.»

El corresponsal de Le Temps participa á dicho periódi
co desde Belgrado con fecha 7, á las i£ ‘50 m.:

«Horwatowitch ha tomado posiciones entre Kniaze
watz y Bania; pero que, según se afirma por diferentes con
ductos, sólo lleva una brigada. Considerase la situación 
como muy comprometida, mas no desesperada. Se abriga 
el proyecto de dejar en poder de los turcos el valle del Ti
móle y atrincherarse en los desfiladeros que conducen al 
valle del Morava. Si el enemigo avanza sobre Zaitchar, 
Tchernaief procurará ponerse á su espalda por Bania. Fal
tan noticias de la acción empeñada en Mramor; pero se 
cree que Nisch está desguarnecido de tropas, y que los ni- 
mms han alcanzado algún éxito en Sienitza. -

El General Zapary, Comandante de la división austro- 
húngara escalonada en la frontera, ha establecido su cuar
tel general en Scmliu.»

He aquí algunos datos referentes á la organización dei 
ejército otomano:

«Todo musulmán es soldado desde los %0 á los 40 años 
de ecladk sirve cuatro en el ejército activo (■nizam), dos en 
la primera reserva (tchtyat), seis en la segunda (rsdíf) y 
ocho en la milicia, especie de landsturm de los Estados 
alemanes, que los turcos llaman hiyadié.

De los 17 ó 18 millones á que asciende la población 
musulmana, son anualmente llamados á las armas y de
clarados capaces para llevarlas 4b ó 50.000 hombres. Un 
tercio de ellos, los designados con números más altos por 

. a suerte, van desde luego á la segunda reserva, donde 
cada año se adiestra en los deberes del servicio militar por 
espacio de un mes: los dos tercios restantes entran desde 
luego en el ejército activo; y cumplido allí su servicio, pa
san á la primera reserva; luego á la segunda, y últimamen
te quedan adscritos al hiyadié. Compónese, pues, el pri
mer órcien de elementos jóvenes y vigorosos; el segundo 
(ichtyat) de soldados ya experimentados, que pueden con
siderarse también como tropas permanentes; el tercero 
(:redif) de dos partes de veteranos y una de reclutas, y el 
cuarto de todos los que habiendo militado en cualquiera 
de los anteriores llegan á la edad de o% años.

Las tropas activas sirven en tiempo de paz dentro de 
la misma circunscripción militar donde son reclutadas: 
la primera reserva no tiene destino puramente pasivo,, 
como baria creer su nombre, si bien cási todos los que la 
componen residen en sus casas con licencias ilimitadas; la 
segunda carece cási por completo de cuadros, y la última 
no está sujeta á organización ninguna.

Aproximadamente las fuerzas de los dos primeros ór
denes ascienden á cerca de £00.000 hombre/-: 135.000 el 
ejército activo y 60.000 la primera reserva. Su distribu-- 
eion entre las diversas armas es como sigue:

Infantería.—Cuarenta y tres regimientos de á tres ba
tallones, y 38 batallones de cazadores. Cada batallón tiene 
ocho compañías, y cada [compañía 95 hombres. Total, 
í£6.9£0 hombres.

Caballería.—Veintiocho regimientos con seis escuadro
nes, y dos escuadrones sueltos. Cada escuadrón tiene 135 
hombres. Total, ££.950.

Artillería.—Cinco regimientos de campaña de á lo ba
terías, uno con nueve, tres baterías sueltas, cuatro regi
mientos de plaza de á cuatro batallones con tres compañías 
cada uno de estos, tres regimientos de costas con la misma 
división, y dos de operarios. Total, 25.527 hombres y 79£ 
cañones.

Ingenieros.—Dos batallones de á siete compañías, cada, 
una de las cuales se compone de 14A hombres. Total, 1.974.

Servicios accesorios.-—El resto de la fuerza has la la ci
fra señalada para el ejército activo y la primera reserva.

La segunda reserva cuenta con una fuerza nominal de 
300.000 hombres; pero de estos apenas la tercera parte 

: pueden ver llevados á la guerra.
Hay . que contar además con las fuerzas irregulares, 

que dan .50.000 hombres útilísimos para la guerra irregu
lar ó de montaña; precioso auxiliar dol ejército pare, reco
nocimientos, flanqueos y otros servicios anáúogos, aunque 
gente en quien es imposible toda homogeneidad, como que 
se compone de los más diversos elementos: beduinos, cir
casianos,, tbaschi-bozuks &a Los basehi-bozuks forman 16 

; magníficos batallones.
No seles debe confundir con las demás tropas irregu

lares, pues precisamente son en su mayor parte veteranos 
escogidos dei ejército.

A estos sumandos hay que añadir todavía algún otro: 
el contingente de los Estados vasallos de Africa,^que sube 
á mucho más de £5.000 hombres, pues solo Egipto na fa
cilitado ya al Sultán 9 ó 10.000, y prepara Ti o i £.000 más.

Hé aquí ahora la'suma total de las fuerzas disponibles*, 
-según los cálculos más verosímiles:

Ejército activo........................ .. 133.000 Lumbres..
Primera reserva........................... C ?ñ J: »
Segunda.................................... .. 150.000
Irregulares.  .................. 50.000 »
Auxiliares.    ............     35.000 »

Total.............................  "430,000
con 38.000 caballos y 79£ piezas de artillería.

. EI país esta dividido en siete grandes circunscripciones 
militares, y cada una tiene su cuerpo de ejército allí mis
mo reclutado: cuerpo de la Guardia, en Constantinopla; 
del Danubio,E cuartel general en Sehui la; de Bosnia y ̂ Al
bania, cuartel general en Monastir; dei Asia Menor, cuar
tel general en Erzenm; de Siria y Palestina* cuartel gene
ral en Damasco; de los confines con la Persia, cuartel ge
neral en Bagdad; del Yemen, cuartel general en Sanar.

VARIED A D ES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. D. AGUS

TIN PASCUAL EL DIA 30 DE ABRIL DE 1876 (1).
D is c u rs o  d e l  E x c m o . S r . A g u s t in  P a s c u a l .
, Las palabras de origen aleman, si tienen el acento en 

la penúltima sílaba y terminan en vocal atónica, conservan 
el acento primitivo en la transcripción románica p. e. liosa 
dió huesa (parte del vestido). Pero si tienen el acento en la 
antepenúltima ó terminan en consonante, suele correrse el 
acento á la penúltima, en lo que parece que se toma en 
cuenta hasta cierto punto el. acento ¡ profundo de la sílaba 
que sigue á la raíz, v. gr. álemsa, a'c$u>, ‘c*ua; de hérine 
arenque, de félisa felisa; de fiado a ce w. < "du-n, fládon sa
lió fiadon ftan. Los compuestos llevan el  acento en la se
gunda sílaba: albergue de /léríberga; IR./AVú yde Reimvalt.

Pasando á la comparación de las inflexiones, se nota 

(1) Véanse las Gacetas de. anteayer y ayer.
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que las lenguas rom ánicas, lo mismo que otros idiomas modernos, lian perdido parte de las antiguas íormas m - 
flexionales. Débese este resultado á la libertad propia del lenguaje popular, incómoda a la variedad de aquellas fox — 
mas Imada severamente la pronunciación a las íeyes de la 
cantidad, se desvaneció poco á poco el sonido y también 
la importancia de las desinencias; y amigos de la claridad 
los modernos, las lenguas sintéticas tomaron el carácter de 
analíticas. Suplióse la falta del antiguo organismo con vo
ces auxiliares sencillas, empleadas, ya aisladam ente, ya 
como lijas y unificadas en su significado individual, para 
indicar abstractamente las formas gramaticales que llega
ban á representar.Refiérese la declinación al sustantivo, adjetivo, nume
ral y pronombre para expresar con la forma flexional la 
relación del género, número y caso. Que allá en los alcores del siglo XVII afirmara nuestro Doctor^Aldrete que los 
nombres góticos son indeclinables, merece sin duda absolu
ción, porque el ilustre español obedecía a criterio extraño, 
puesto que ignoraba el aloman; pero que en el año de 1867 
el distinguido Augusto Brachet muestre igual ignorancia, 
página 53 de la Histor ia de la lengua francesa, es una ofen
sa á la cultura de estos tiempos. , .Desapareció la declinación en las lenguas románicas 
gradual y sucesivamente, y partiendo de la lengua matriz. 
Se suprimió el género neutro, y muchos ^sustantivos pa
saron a ser masculinos , correspondientes á la segunda'de
clinación, con la que tenian semejanza formal; no cabía reforma en el número, puesto que el latin^liabia llegado al 
límite y se suprimieron los casos, sobreviviendo tal cual vez 
el nominativo, y casi siempre el acusativo. Dominó decididamente este hecho en la transcripción románica de los 
nombres germánicos: d.°, Balcón (baldío); 3.°, Blandón 
(ibraio); 3.°, Gonfalón {gundfano); 4 .\ Girón (gére); 5.°, A i-  
ron (heigir); 6.°, Guarañon (waranio); 7.°, Grapon (civ>'apfo); 
8.°, Esporon (sporo); 9.°, Esturión (s tur jo); 40, Gasón (iva so).

Hay también huellas del genitivo, tal es la segunda voz 
de Fuero Juzgo, forum judic-um, los nombres de la semana 
en es como Jueves, y ios patronímicos en ez. Larramendi, 
Gramática, páginas 10 y 11, atribuye al vascuence el ori
gen de los patronímicos en ez, Rodríguez de Rodrigo, Fer
nandez de Fernando, como el vascongado berún, plomo, be- 
runéz de plomo; pero los vascongados no emplean nunca 
esta forma para los patronímicos, y dicen Manuel.de.Gara- 
gorri en lugar de Garagorriez. Más probable es el origen 
gótico; ez y ántes iz  conviene con is , terminación gótica 
del genitivo: Roderiquiz, Rodríguez, es igual á fírótha- 
reiks, gótico. Fredinandiz, Fernandez, lo es á Frithanan- 
this, gótico. Se aplica esta terminación á casos im pro
pios en lugar de Flori, Fortunii, Pelagii, Petri, Sancti, 
se dice Floris ó Florez, Fortuñez, Pelaez, Perez, Sánchez, 
exactamente cual en los dias de la semana se arrancan á la 
Gramática los genitivos Miércoles=Merúurii, Lúnes= Lu-  
nce, dies.El género de las voces tomadas de las lenguas germá
nicas coincide casi siempre con el original, á lo menos en 
los femeninos terminados en a. Así, Agalstra, Alausa, Arka, 
Rara, Barta, Biga, Binta, Borta, Brecha, Brunja, Duahila, 
Fedara, Fehida, Gelda, Halla, Hura, Pierda, R iza , IPosa, 
Hutta, Iwa, Kripfa, Lippa, anglosaj., Louba, tíarka, R íha, 
Skalja, Skara, Skella, Skina, Skolla, Skúra, Slalita, Slinga, Snepfa, Spanna, Siupa, Uvotha, W erra , W anga, Vitas, 
Zarga, Zaina, quedaron femeninos en a al transcribirse 
al romance. hV verdad que Flanco se diferencia de hlan- 
cha, pero esta etimología es algo dudosa; también alber
gue difiere de heriberga, pero en el Norte la forma herber- 
gi es del género neutro,, y es posible la misma estructura 
en el aaa.Hay una diferencia entre el godo y el aleman alto an ti
guo que pasó á las transcripciones españolas. El género 
masculino de la forma débil del godo se indica por la ter
minación a y el femenino por o, y en el aleman alto an ti
guo se verifica lo contrario. Así Amala, Atila, Tulga y 
Vamba son nombres góticos de varón , y Sífüo (Sifiló), 
Tulgilo (Tulgiló) lo son de hembras. Ezüo, Pleimo, Quero 
(Kero) y Raudo son nombres de varón en aleman alto an
tiguo. Y Helispa (Helispd), Uota (Uotá) son nombres de 
mujer. Tácito nos ha conservada los nombres Sido, Tuis- 
co, Vangio, y además el nombre gótico Catualda. Los nom
bres Ingaevones, Herminones, Semnones, Gothones supo
nes un singular en o del aleman alto antiguo. Ei iatin ho
mo hominis coincide con el aleman alto antiguo Komo, Ko- 
min, y ambos se diferencian del godo guma gumins. El mas
culino latino tiene, como el femenino, la forma virgo virgi- 
nis. Los nombres propios de ámbos géneros suelen hacer 
el genitivo en onis con o larga: Otho, Plato, Juno, Dido co
mo temo temonis; sema semonis.

Así como al formarse el español se prefirió para el sus
tantivo la primera declinación, y aun se empleó la segun
da, del mismo modo se concedió marcada preferencia al 
adjetivo terminado en us , a, um, y esta clase sirvió de tipo 
para las transcripciones germánicas; por ejemplo, Baldo, 
en los compuestos (bald), Blanco (blanh), Blao (blao), y 
además Bravo, Bruno, Brusco, Chato, Drudo, Esdrújulo, 
Fino, Franco, Fresco, Gallardo, Gancho, Gayo, Gofo, Guer- 
cho, Laido, Ligio, Listo, Lozano, Mocho, Pilco, Tacaño. Se 
exceptúan Felón, Fol, Gris.

En tocias las lenguas de la familia indo-europea coinci
den los numerales, y por consiguiente no hay que buscar 
fuera lo que abunda en casa.

Lo mismo se observa respecto de los pronombres perso
nales; pero en el posesivo nuestra lengua tiene una pecu
liaridad, sobre Ja cual llamó vuestra docta atención, en 
solemnidad igual á la presente, el ilustre difunto D. Salus- 
táano de Olózaga.

El pronombre posesivo suus se usa únicamente en plu
ral por españoles y portugueses; las.otras naciones latinas tomaron el pronombre de la tercera persona Ule, y de la for
ma, illovum  sacaron un nuevo posesivo, que los romanos do 
la banda oriental, conservando el sentimiento etimológico, 
dejaron indeclinable: loro, italiano; lor, valaco; mas los de 
la banda del N. E. le sujetaron á declinación: lor, lors, pro- 
venza 1; leur, leurs, francés. Igual procedimiento -empleó el

aleman; pero el godo tuvo para el posesivo plural seins—  (jvírspoG- del genitivo del plural seina =  gwv, de manera 
que en este punto coincide el español con el godo.El pronombre indefinido maint, mainte, francés, ligado 
con la voz española tamaño y con la italiana t amanto, es 
aun objeto de vacilaciones y dudas, pues aun le sacan áel 
cinro maint m ultitud, y otros del aleman manag.

El pronombre degun, dengun es provenzal; se dice degn 
aun ahora mismo, se usó antiguamente, por ejemplo, en el 
Fuero Juzgo, y es popular en muchas localidades, donde se 
tiene por vicio fonético. Debe su origen á la imitación de 
dihein, ullus, aaa.La independencia de las lenguas románicas campea 
completamente en la conjugación. El latín popular puso los 
cimientos; sus dignos hijos los romances levantaron el nue
vo y grandioso edificio. El espíritu analítico utilizó los es
combros de la lengua del Lacio para fundar paradigmas, 
suprimió unos modos y creó otros, anuló tiempos y dió vida 
á expresiones más finas, más delicadas y más precisas de 
la forma del mudar.Inferiores en esta m ateria las lenguas germánicas á sus 
congéneres, contribuyeron muy poco á la historia del nue
vo progreso. No hablemos del verbo sustantivo, cuya esen
cia es general en todos los géneros, especies y variedades 
de nuestra familia lingüística; pero rechacemos, respecto 
del verbo haber, la excéntrica idea de que debemos el au
xiliar al liaban gótico, y la no ménos peregrina de que de
bemos tan útil auxilio al semítico hawáh, que significa corno sum, es, esse, ser, estar y haber; honremos la me
moria de nuestros padres, y no busquemos abolengo ignoto 
y dudoso. Haber es un hijo tan parecido á habére que, en 
un litigio sobre legitimidad, los médicos forenses darían 
testimonio tan terminante, que llenaría por sí solo el vacío 
de pruebas históricas.Ningún romance ha fotografiado mejor que el español 
el verbo habére; consérvase la h, y además la b, como pro
bar de probare, haba de faba, caballo de caballas, libra de 
libra. En esta esfera la lengua española es rica y precisa; 
tiene los verbos ser, h a b er , estar, que corresponden á los 
tres conceptos fundamentales de ser, esencia y forma.

La declinación abandonó las desinencias y empleó las- 
preposiciones,..progreso admitido* entre los mismos germa
nos, que por de y ad ei neerlandés emplea van y aan, y el 
inglés o f y to. Recorred á Cicerón, á César, á los escritores 
del siglo de Augusto, y encontrareis, á poco hojear, los 
nuncios del espíritu analítico, el verbo auxiliar habeo dic- 
íwm por la forma sintética dixi. Jamás el español renegó 
de su patria.Armónico como pocos, enriqueció con la variedad el 
diccionario de los verbos; pero dándoles la carta de natu
raleza del primer paradigma, y enviando al tercero los de
rivados con i ó j. Ejemplos: 1.° Afontar, Agasajar, Aguai
tar, Atildar, Blindar, Bogar, Britar, Danzar, Escanciar, 
Esmaiar Esquivar, Estampar, Gratar, Guardar, Guiar, 
Guindar, Lastar, Llepar, catatan, M arrar, Rapar, Rentar, 
catatan, Tascar, Tirar, Tocar, Tomar, Triscar, Trobar, ca
tatan.—3.° Andido, Cosido, Fornir, Guarir, Guarnir, Jaquir, 
Marrido, Rostir, caialan.Del adverbio sólo se tomó el anticuado a reo, y hoy 
arreo, que vale, sucesivamente.

La potencia derivativa ele las lenguas románi cas es 
riquísima. Muertas muchas voces sencillas, ya por su in
completo significado, ya por su embarazosa forma, la ne
cesidad abrió el cómodo y seguro camino de la derivación. 
Las lenguas modernas son realmente creadoras: pocas ra í
ces, muchos b ro tes, son los caracteres'lexicográficos del 
hablar contemporáneo.Los elementos íormativos, heredados de las lenguas 
antiguas, campean en los idiomas hoy vivos; pero para 
las combinaciones se han limitado sus derechos. Esterili
zados algunos, tienen carácter puramente inorgánico, cual 
ya le tuvieron en el mismo latín: bulus de patibulum; bra 
de latebra; elis de fidelis.; moniiim  de testim onium ; ester de campester; usier de paluster; uus de arduas. La mayor 
parte conservaron su fecundidad, y se unen también con 
ios elementos germánicos.

Guando un sufijo con e ó con i se agrega á las conso
nantes c ó g, ¿pierden estas el carácter gutural, siguiendo 
la ley general de los romances? Triunfante este cánon en 
el derecho pátrio, se modificó en el internacional. Durante 
los primeros siglos, cuando los órganos vocales tenian la 
sensibilidad necesaria para suavizar las guturales, los .de
rivados se sujetaban al precepto general: de clericus salió 
clerec-ia; de vaccus broto vacío. Perdida aquella sensibili
dad, las guturales, colocadas delante de las vocales blandas, 
recobraron su pronunciación; así lo demuestran las voces 
borrigu-eño, ciegu-ezuelo, duqu-esa, poqu-ülo, largu-eza. 
Los germanismos no experimentaron el a blandamiento por
que su introducción se verificó en el último período: de 
banli salió banquillo, de marha, marqués, de vichi, riqueza.

Las voces germánicas se naturalizaron con tanta fuer
za y rapidez, que dieron y dan frutos fecundos; del adjeti
vo Blanco, por ejemplo, salieron: Planeard,o; Planearle; 
Blancazo ; Blancura, Planchará; Blandiste, Blanquas; 
Blanqueación, Blanqueador, Blanquea-dura,. Blanqueamien
to; Blanquear; Blanquecedor, Blanquecer; Blanquecimien
to, Blanquenies; Blanquernia; Blanqueo; Blanquero; Blan
quete; Blanquete; Blanquición; Blanquillo; Blanquimiento; 
Blanquinoso; Blanquísimo; Blanquizal; Blanquizar; Blan
quizco; Blanquizo. Algunas voces extendieron con facili
dad los germanismos cual calco del original, por ejemplo: 
Bedel de ¡sutil; Escabino esclavin de skepero; Escalin de dúilinn.

Aun cuando la lengua pátria contó con muchos sufijos 
desde su origen, y no necesitaba empréstitos extranjeros, se 
enriqueció, sin embargo, con algunos germánicos: tales son 
oído, ardo, arte, ing, ling, valt.

De adjetivos germánicos salieron algunos sustantivos, 
y también se realizó el caso contrario; por ejemplo: del a le
man bracke salió braco, braca, como de ciccnm bret6 chico, 
chica. De verbos germánicos ya españolizados se derivaron 
algunos sustantivos: de gastar, guastare salió gasto, guasto; 
de* tirar salieron tira, tiro , y del cabalan, trobar salió iroa.

En la composición las voces germánicas siguieron la ley general.
La sintaxis es hija del genio nacional, y está sujeta á  las evoluciones históricas.
Las lenguas germánicas no* pudieron modificar el modo 

de pensar, sentir y querer de las pueblos neo-latinos. Com
parados los dos géneros de idiomas-,, la observación confir
ma lo que predicen las razones y conceptos generales. Oriental la sintaxis española durante los siglos XIÍÍ y XIV, 
clásica después ,, se acomoda á las necesidades de cada épo
ca: siempre grave y sonora:, con ricas galas y  hermosas 
preseas, cuando-sirve al sentimiento:: con sencillez lógica, 
y admirable claridad ,, cuando es  el instrum ento de la  cierna cía: ayer en ei pulpito,, en la homilía y en el libro mos
traba la vaguedad del misterio para cultivar las relaciones* totales de la sociedad:: hoy en la tribuna, en el periódico 
y en el telegrama ostenta el vigor, la  exactitud y loa precisión.

En conclusión: los*germanos,,destruyendo-el patriciada- romano, favorecieron el desarrollo del latín popular, y con
tribuyendo- á crear la Edad Media,, el período del indivi
dualismo, propagaron por el área románica; los nombres 
de las nuevas instituciones.. Formados en las entrañas de 
la historia los dos términos principales^ el Estado y el individuo, los pueblos germánicos aspiran á crean el arm o- 
nismo de los dos, y envían también, á los latinos el diccionario parlamentario.

Con los progresos de la libertad caminan los de la cien
cia, y al movimiento inaugurado por Leibnitz y por Newton. 
sigue una série de invenciones y descubrimientos que te
nemos que bautizar los pueblos, cuyo destino* providencial, 
nos lleva á otras esferas no ménos grandes y gloriosas,-Los- 
españoles, desde el Occidente europeo y al través de la so
ledad de los mares, hemos enseñado á la hum anidad los. 
límites del mundo creando la Historia universal, arran
cando á la ignorancia miles de miles de hombres, dando el 
verdadero dominio al que es eco é imágen de Dios». Tam
bién el habla de Sigüenza, de Granada y de Cervantes en
riquecen, no sólo las lenguas románicas, sino también la 
del altivo y fiero germano. Y ¡ahí en las Universidades de 
Alemania se cultiva nuestra hermosa lengua, se estudia su 
Gramática, se fomenta su Lexicografía, y se levantan con 
tantos y tan señalados esfuerzos monumentos que honran 
al género humano. '

. Nuestras Universidades no corresponden con la recí
proca, pero el arte de Mariana prueba esta al parecer desi
dia; la España católica siempre miró con desconfianza las 
mercaderías fabricadas en el*país de la reforma; pero á pe
sar de los patricios, el pueblo balbuceó las voces germáni
cas, las acomodó á las leyes de la prosodia pátria y  las re
selló, no con las partidas del presupuesto, sino con la fuerza 
independiente y rigurosa de Sagunto y Num ancia, de las 
Navas y Lepanto, de*Madrid y de Bailén. Podrá el senil- 
docto introducir barbarismos sin labrar ni pu lir: podrá el 
docto cambiar el acento de las lenguas m uertas ó para é l  
desconocidas; pero el uso, fiel á su conciencia, condena ó  absuelve, admite ó perfecciona, altera ó restablece, lle
vando siempre por divisa de su escudo el dicho del P rín
cipe de los poetas populares, do D. Pedro Calderón de la  
Barca:

Del más hermoso clavel,
Pompa del jardín ameno,
El áspid saca veneno,
La oficiosa abeja miel.

(Se continuará.)
a n u n c io s .
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c e t a  b e  M a b r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA 187 6.— HA- 
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c la se .. . .  45 pesetas.
De tercera id ...............  4 2 id.

i  OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-Jj bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel bu ijarro .

SANTO DEL DÍA.
San Lorenzo, mártir.

Cuarenta Floras en la iglesia parroquial de San Lorenzo,

ESPECTÁCULOS;

t e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A A r d e r i u s . ) ~ »  A las nueve.—Función 8.a de aborto.—Turno 3.° im par.—Ejercí- c:os por la compañía nigromántica del Conde Patrizio de Cas- tiglione, tomando parte  el Príncipe negro Ben-AIL—-El baile Una fiesta do pescadores.—La zarzuela ¡Palomo!
^ a s ’siñra d e l  Bsneaji A las oclio y  media.—El m a n e -llés.— La jaula de locos.— Baile.

e l e l  — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A  las ocho ycuarto .— Dos truchas en seco.—El Vizconde.— Una aventura en Siam.— El juicio final.
y  P r i c e »— a  las nueve.— Gran funciónde ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tom arán parte la familia Castagna y eí clown Bi.Uy-Hayden, y  última de 

la compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, compuesta de 30 personas.
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